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MINISTERIO DE LA GUERRA

Los despachos dirigidos á este Ministerio por las Autorida
des militares hasta la madrugada de hoy, referentes á la in
surrección carlista, no oontienen  noticias de importancia.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Ensebio Asquerino, Delegado 
del Gobierno cerca de la Compañía de Seguros m utuos 
La Tutelar.

Dado en Madrid á trein ta y uno de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Fomento,
Eduardo Alonso Colmenares.

Vengo en nom brar Delegado del Gobierno cerca de la 
Compañía de Seguros mútuos La Tutelar, con el sueldo 
anual de 7.500 pesetas pagado de los fondos de la referida 
Sociedad, á D. Juan Bañon y Al garra, que desempeña el 
mismo cargo cerca del Banco de Economías y Porvenir de 
la,s Familias.

Dado en Madrid á treinta y uno de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

Ei Ministro de Fomento, 
jE#S&&ar«l© Aleáis© C o lm e n sire s ..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Én el recurso de alzada entablado por varios vecinos 
de Cabezas del Villar contra un acuerdo de esa Comisión 
provincial, por el que se anuló el de la Junta municipal de 
dicho pueblo, que incluyó en el repartim iento vecinal á Don 
Francisco Andrés Montalvo, la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: Varios vecinos de Cabezas del Villar han 
interpuesto recurso de alzada para ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E. contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Avila, que revocó otro de la Junta municipal 
del expresado pueblo, relativo á la inclusión de D. F ran 
cisco Andrés Montalvo en el repartimiento vecinal, conside
rándole como colono ó arrendatario de las dehesas denomi
nadas Serrano de Aíranos y Revilla de la Cañada.

El interesado se alzó del referido acuerdo de la Junta 
municipal alegando que no es colono ni arrendatario de 
las dehesas, sino adm inistrador de las m ism as, cuya cir

cunstancia apreció como bien probada la Comisión pro
vincial.

La cuestión objeto del expediente está reducida, como 
se deduce de lo dicho anteriormente, á saber si el Sr. Mon
talvo es colono ó administrador, y para resolverla es nece
sario exam inar las pruebas practicadas por el A yunta
miento y el interesado en apoyo de sus respectivas aser
ciones.

La practicada por el Ayuntamiento se reduce princi
palmente á una información en que varios testigos asegu
ran que han contratado los pastos de las dehesas mencio
nadas con D. Francisco Andrés Montalvo, como arrenda
tario de las mismas; pero los testigos se lim itan á hacer 
esa declaración sin presentar los contratos, y sin dar por 
consiguiente de su dicho razón bastante para acreditar 
debidamente el concepto con que en aquellos intervino 
Montalvo.

También aduce el Ayuntamiento el hecho de que en un 
juicio de faltas celebrado entre el guarda de las dehesas y 
un vecino que había introducido en ellas sus ganados m a
nifestó aquel que custodiaba la dehesa por encargo de! se
ñor Montalvo, lo cual tampoco demuestra que este sea 
arrendatario, pues el encargo pudo darlo como adm inis
trador.

Contra estas pruebas existen otras, que en sentir de la 
Sección demuestran cumplidamente la afirmación del in
teresado.

Según certificación déla Administración económica de 
Avila, D. Francisco Andrés Montaivo no figura bajo nin
gún concepto en el repartim iento de la contribución ter
ritorial de Cabezas del Villar, resultando’, según afirma la 
Comisión provincial con sujeción á los recibos presentados 
en el acto de la vista pública que del recurso tuvo lugar 
en dicha corporación, que el propietario de las dehesas 
satisfice el importe total de la contribución por que están 
amillaradas, y en el reparto vecinal ja que corresponde á 
un hacendado forastero. Aparte de esto, existe un dato de 
la mayor fuerza probatoria, y es que la dueña de las fincas 
declara que D. Francisco Andrés Montalvo no es colono ni 
arrendatario, sino adm inistrador de las dehesas.

Cita también el Ayuntamiento en apoyo de su solici
tud la Real orden de 2o de Abril de 1872, que revocó un 
acuerdo de la Comisión provincial de Avila disponiendo 
que á D. Francisco Andrés Montalvo se Je reintegrase de las 
cantidades que hubiese satisfecho en el repartimiento ve
cinal de .Cabezas del Villar; pero aquella Real orden se 
fundó únicamente en que la reclamación que Montalvo 
hizo contra el repartim iento de que entonces se trataba no 
habia sido deducido dentro del término legal, y no resol
vió nada acerca de la cuestión de que hoy se trata; debién
dose tener en cuenta que pudo suceder que D. Francisco 
Andrés Montalvo antes fuese colono y no siguiera siéndolo.

Al Ayuntamiento incumbía la prueba de su afirmación; 
y léjos de haberlo hecho, los datos presentados por el in
teresado demuestran lo contrario.

La Sección cree, por último, deber hacer constar que 
ningún perjuicio ocasiona á los intereses del Municipio la 
exclusión del Sr. Montalvo del repartimiento, puesto que 
la cuota que el mismo había de satisfacer será abonada 
por la propietaria de las' dehesas en la forma establecida 
en la ley municipal.

Por lo expuesto, la Sección opina que debe confirmarse 
el acuerdo de la Comisión provincial de Avila.»

Y conforme con el preinserto dictám en, el Presidente

del Poder Ejecutivo de la República ha tenido á bien re 
solver como en el mismo se propone.

De su orden lo comunico á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con inclusión del expediente remitido 
por V. S. á este Ministerio. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de Mayo de 1874

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de Avila.

En vista de la instancia elevada á este Ministerio con 
fecha 5 del actual por Adrián Romero, Esteban Manuel 
Moya y otros, vecinos todos de Almadén é incluidos en el 
llamamiento al servicio de las arm as decretado el 25 de 
Abril próximo pasado, exponiendo en nombre propio y de 
los demás que se encuentran en su caso que están dedica
dos á ios penosos trabajos de las minas del azogue; que los 
que ántes de ellos lo estuvieron igualmente se hallaban 
exentos de servir en el ejército, hasta que la ley de 17 de- 
Febrero de 1873 suprimió la exención; y que no obstante 
lo prescrito en esta ley se declaró con fecha 41 de Febrero 
del corriente año subsistente la mencionada exención para 
los mozos que se dedicaban al trabajo de Jas mismas m i
nas y eran comprendidos en la reserva, que llamó al ser
vicio el decreto de 7 de Enero último, por lo cual los re
currentes solicitan igual declaración en favor suyo y de los 
demás que se encuentran en su caso:

Vista la orden de 11 de Febrero citada por Adrián Ro
mero y consortes, en la cual el Gobierno de la República 
declaró subsistente para la reserva de este año el caso 5.° 
del art. 74 de la ley de reemplazos de 30 de Enero de 1856, 
donde se consignó la exención de que se trata, haciendo 
extensivos sus efectos así á los mozos que, no correspon
diendo á la reserva del 73, habían prestado el número de 
jornales exigidos por la referida ley de 1850, como á ios 
que habían empezado á prestarlos ántes de publicarse la 
de 1873:

Considerando que concurren en los reclamantes las 
mismas circunstancias y condiciones que concurrían en 
aquellos á cuyo favor se dictó la citada declaración de 11 
de Febrero y deben por tanto disfrutar del mismo benefi
cio otorgado á estos, el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República ha tenido á bien disponer que se declare 
subsistente el caso 5.° del art. 74 de la ley de 30 de Enero 
de 1856 restablecido por la repetida orden de 11 de Fe
brero de este año, haciéndolo extensivo á los mozos que se 
encuentren dentro de las condiciones que requiere el refe
rido caso, y estén comprendidos en el llamamiento al ser
vicio de las armas decretado con fecha 25 de Abril 
último.

De orden del mencionado Sr. Presidente del Poder E je
cutivo lo digo á V. S. para su conocimiento y á fin de que 
lo comunique á la Comisión permanente de esa Diputación 
provincial para que lo observe y cumpla. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 29 de Mayo de 1874

SAGASTA.
Sr. Gobernador civil de la provincia de Ciudad-Real.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PRESIDENTE DEL PODER EJE

CUTIVO DE LA REPÚBLICA EN EL PERSONAL DE LA ADMINISTRA

CION DE JUSTICIA DURANTE EL MES DE MAYO.

En 1.° Trasladar, accediendo á sus deseos, á la Prom o- 
toría fiscal de Alcalá de Henares, de término, en la pro-



598 3 JUNIO DE   1874. GACETA DE MADRID.—  NÚM. 154.

fin cia  de M adrid, á D. Manuel Grande y A rbiol,.que sirve 
ia del distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia; y 
á esta, tam bién de término, y á sus deseos, á D. Manuel 
iíen d o  de Figueroa, que sirve la primera.

En 4. Nombrar, con  sujeción  á la disposición 3.a de las 
transitorias de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, para el Juzgado de primera instancia de 
Cuenca, que es de térm ino, á D. Buenaventura Yuste y 
Martínez, Prom otor fiscal de Talavera.

Trasladar á la Prom otoría fiscal del distrito de San 
Antonio de Cádiz, que es de térm ino, á D. José Carlos A i-  
moina, que sirve la de Ferrol; y á esta, de igual categoría, 
en la provincia  de la Coruña, á D. Juan Vázquez Cernadas, 
une sirve la primera.

N om brar en com isión  para la Prom otoría fiscal de 
Redondela, de entrada, en la provincia de Pontevedra , á 
D. Ram ón Vidal y O livares, electo de la de R ivadeo; y 
trasladar á esta, de igual categoría en a de Lugo, á Don 
llamón M azaira, que sirve aquella.

Trasladar á la Prom otoría fiscal de D urango, de en
trada, en la provincia  de V izcaya, á D. José Zope da no, que 
se  ve la de Arzúa; y nom brar para esta, de igual categoría, 
e:\ la de la Coruña, á D. Manuel A lvarez Castrillon, electo 
do la primera.

Las anteriores traslaciones y nom bram ientos de P ro 
motores electos están todos hechos con  arreglo á lo d is 
puesto en el art. 8£9 de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial.

En 7. Jubilar, con el haber que por clasificación  le 
corresponda, de conform idad á lo prescrito en el art. £39 
de la ley provisional sobre organización del poder judicial, 
á D. José A ntonio Castellanos, Juez de prim era instancia 
de Fregenal de la Sierra; trasladando á sus deseos, y con 
sujeción á la disposición  3.a de las transitorias de la refe
rida ley, á este Juzgado, de entrada, en la provincia  de 
Badajoz, á D. Rafael A lvarez Peralta, que sirve el de 
Heete.

Prom over, de conform idad á lo prescrito en el art. 78£ 
de la ley citada, á la plaza de Abogado fiscal d é la  A u d ien 
cia de la Coruña, que está acordado proveer, á D. A m bro
sio Tapia y Gil, Prom otor fiscal del distrito de Palacio de 
la ciudad de Barcelona; trasladando, con  arreglo á lo dis
puesto en el art. 8£9 de la m ism a, á esta Prom otoría, que 
es de térm ino, á D. Salvador V iada y V ilaseca , que sirve 
la de Figueras; prom over á esta, de igual categoría, en la 
provincia de G erona, y de conform idad á lo prescrito en 
eí art. 779 de la ley m encionada, á D. José Sauri, que sirve 
ia de Granoiíers; á esta, de ascenso, en la provincia de 
Barcelona, y con arreglo á las mismas prescripciones, á 
D. Manuel Suarez Barcena, que sirve la de Don Benito; y 
nombrar para esta ú ltim a, de entrada, en la de Badajoz, 
de conform idad á lo prevenido en la octava disposición 
transitoria de la citada ley provisional y á la circu lar 
de 10 de Marzo últim o, á D. Pedro José Pacheco, P rom o
tor fiscal cesante de Yecla.

Prom over, con  arreglo á lo dispuesto en el art. 78£ de 
ia ley provisional referida, á la plaza de A bogado fiscal de 
Ja Audiencia de Las Palmas, que está acordado proveer, á 
D. Francisco Hernández Vidal, Prom otor fiscal de Toledo; 
ascender á esta Prom otoría, que es de térm ino, y de con for
midad á lo prescrito en el art. 779 de la ley mencionada, 
á D. Agustín Isern y Sacristán, que sirve la de Cabra; y á 
esta, que es de ascenso, en la provincia  de Córdoba, con ar
reglo á las mismas prescripciones, á D. Julián Menendez 
de L oa rca , que sirve la de Llanes.

P rom over, con arreglo á lo dispuesto en el art. 779 an
teriorm ente citado, á la Prom otoría fiscal de Talavera, de 
término, en la provincia  de Toledo, á D. Basilio Florez Diaz, 
que sirve la de Q uintanar de  la O rden ;’ á esta, de ascenso, 
en la mism a provincia , á D. V icen te P iñó y Vilanova, que 
.sirve, la de Vinaroz; y n om b ra r  para esta última, de entra
da, en la de Castellón, y con  arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 8£9 de la m encionada ley , á D. Miguel B urguetey  
Gener, electo de la de Onteniente.

Trasladar, conform e á lo dispuesto en el artículo citado 
últim am ente, á la P rom otoría  fiscal de Luarca, de entrada, 
en la provincia  de O vied o, á D. Luis González Valdés,que 
sirve la de Castropol; á esta, de igual categoría, en la m is
ma provincia, á D. Manuel Suarez Valdés, que sirve la de 
Pola de Laviana; y á esta, de la propia categoría, en la m is
ma provincia, á D. A n ton io  Fernandez Tablado, que sirve 
la prim era.

E n 9. Nombrar, por h a llarse  com prendido en las pres
cripciones del art. 4 £8 de la ley provisional sobre organi
zación del poder judicial, para el Juzgado de primera ins
tancia de Cartagena, de térm ino, en la provincia  de Murcia, 
á D. R om án  Rodriguez Delgado, electo del de Villafranca 
delPanadés; trasladar áeste, de ascenso, en la de Barcelona, 
al tenor de lo dispuesto en la circular de 4 de Setiembre 
de 1871 y con su jeción  á la  disposición 3.a de las transito
rias de la ley provisional m encionada, á D. José Ram ón 
García Camba, que sirve el de Celanova; prom over á este,

de igual categoría, en la de O ren se, de conform idad á lo 
prescrito en el art. 4 £8 y con  sujeción  á la d isposición  3 .a 
de las transitorias de la referida le y , á D. F rancisco Váz
quez Quiroga, que sirve el de V ergara ; nom brando á sus 
deseos para este últim o, de entrada, en la provincia  de G ui
púzcoa, á D. Fernando Saborido y G arcía , electo del de 
Seo de Urgel; y para este, de igual categoría, en la de L é
rida, con arreglo á lo dispuesto en el núm. 3.° del art. 4£3 
de la ley mencionada, á D. A dolfo Grande y Ruiz, que ocu 
pa en virtud de oposición  el núm . 3£  en la escala del cuer
po de Aspirantes á la Judicatura.

Trasladar, accediendo á sus deseos y con su jeción  á la 
disposición  3.a de las transitorias de la ley que se c ita , al 
Juzgado de prim era instancia de H uete, de entrada, en la 
provincia  de Cuenca, á D. Mariano del Pozo, que sirve el 
de Ugíjar; á este, de igual categoría, en la de Granada, tam 
bién á sus deseos y con  sujeción á la disposición 3.a tran
sitoria referida, á D. Judas Tadeo Gómez y Márcos, que sir
ve el de A lbarracin ; á este, de la m ism a categoría, en la de 
Teruel, y tam bién á sus deseos, á D. Celso Rom ano y Z u - 
garrondo, que sirve el de R iaño; nom brando para este ú l
timo, de igual categoría, en la de León, en virtud de lo pres
crito en la disposición 8.a y  con  su jeción  á la 3.a de las tran
sitorias de la ley-referida, á D. A cisclo  Fernandez, Juez 
cesante.

A dm itir la renuncia qu e, fundada en el mal estado de 
su salud, ha presentado D. Camilo Pintos Tronposo, Juez 
de prim era instancia de V erin , declarándole cesante con  
el haber que por clasificación  le corresponda, y  sin perju i
cio de voiver á la carrera en form a legal; trasladar á este 
Juzgado, de entrada, en la provincia  de Orense, accediendo 
á sus deseos y con  su jeción  á la disposición  3.a de las tran
sitorias de la m enciouada ley, á D. Joaquín Castro y Ares, 
que sirve el de V itigud ino; nom brando en com isión  para 
este últim o, de igual categoría, en la de Salam anca, con  ar
reglo á lo prescrito en la octava disposición  transitoria de 
la ley que se cita, á D. Manuel M ora y  M ortero del R incón , 
cesante del de A randa de Duero.

Considerar renunciante de su cargo en v irtud de lo 
dispuesto en el art. 191, en relación con el 187 de la ley 
provisional orgánica, á D. F rancisco G arrido S obra l, Juez 
de prim era instancia de Castelíote; nom brando para este 
Juzgado, de entrada, en la provincia  de Teruel, con  arreglo 
á lo prescrito en la disposición  8.a y con  su jeción  á la 3.a 
de las transitorias de la ley que se cita, á D. Andrés Cavero 
y  N avarro, cesante del de Cañete.

Trasladar, de conform idad á lo prescrito en el art. £35 
y  su caso 3.°, y  con su jeción  á la disposición  3.a de las 
transitorias de ia citada ley, al Juzgado de prim era instan
cia de C ervera , de ascenso, en la p rovincia  de L érid a , á 
D José García de Castro, que sirve el de M otril; y  á este, 
de igual categoría, en la de Granada, accediendo á sus de
seos y con su jeción  á la d isposición  transitoria ú ltim am en
te c ita da , á D. A nton io Sánchez Salinas, que sirve el de 
Cervera.

Trasladar, en vista de lo propuesto por el Presidente de 
la A udiencia  de A lbacete , con arreglo á lo dispuesto en el 
núm ero £.° del art. £35 y con su jeción  á la disposición  3.a de 
las transitorias de la m encionada ley , al Juzgado de pri
mera instancia de Jorquera, de entrada, en la p rovin cia  de 
A lbacete, á D. Benigno Linares y L am adrid , que sirve el 
de Reinosa; nom brando para este, de igual categoría, en la 
de Santander, y con  sujeción á la m ism a d isposición  tran
sitoria citada, á D. Gregorio Fernandez Arnedo, Juez electo 
de Jorquera.

Considerando renunciante de su cargo, con  arreglo á lo 
prescrito en el art. 797 de la ley provisional citada, d ecla 
rándole cesante con el haber que por clasificación  le cor
responda, á D. A ntonio María A rgü elles, P rom otor fiscal 
de Valls; y ascendiendo á esta Prom otoría, de ascen so, en 
la provincia  de Tarragona, según lo dispuesto en el art. 779 
de la ley provisional citada, á D. Baltasar B ravo y Bravo, 
que sirve la de Alm ansa.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  DE  ESTAD O .

C o n s u la d o  d e  E sp añ a  en  L is b o a .— Suscrioion desuñada al so
corro de les heridos del ejército español (1 ).

Reis.

D. Andrés Rodríguez.........................................    300
D. Domingo Vasques Cabanelas.................. . . . . . . .  £00
D. Manuel Joaquín...........................................  5U0
D. Santiago A le n ............................................ ................t £.000
D. José Barreiro Rato...................................   500
D. Juan Benito de San Martin..................................  1.000
D. Andrés Vas . .   ............     goO
D. Bernardino Alejandro................         o q q

D. Juan Fernandez Alves, portugués  ............... £00
I). José Bastos y Castro.................      $00
D. Ramón González .......... ............. ..................

0) Véase la Gaceta de anteayer.

Reis.

D. Camilo Lourido Domínguez  ...................  100
D. Benito de Pino y Blanco......................    £00
D. José Benito de Vila..................................................  100
D. José F íelos................... . ....................   100
D. Manuel Antonio Vázquez.....................................   500
D. Matías Alonso y Cam pos  .................  500
D. José Alfaya Parames..............................................  1.000
D. Tarujo Form igal.........................   4.500
D. José Benito Friaza R ivas  .......................... 500
Contestación al Sr. Fernandez Herba...................... 4.500
D. Manuel Garrido................     1.000
D. Francisco Alegre de los R íos  ...............  4.500
Un portugués....................    £0.000
D. Manuel Ortiz de Montellano  ...................  1.000
D. Manuel V iilaverde................................................... 10.000
D. Juan Manuel González............................................  1.000
D. Domingo Barreiro....................................................  i.000
D. Jerónimo R ibeiro .....................................................  500
D. Domingo Ribeiro......................................................  500
D. Ramón José .......................   500
D. Agustín Rocha  ..............     500
D. Joaquín Colado.............................    500
D. Manuel Antonio Bogarin Tanoero . . .................. 500
D. J. A. A. P . .h. . ....................     500
D. Domingo González.........................     £40
D. José Perez B ian co  ..........     £00
Un portugués republicano..........................................  £00
D. Domingo G uintin. .........................   £00
D. M. A. A. P ......................................................   £00
D. Antonio Fernandez de Castro  ............... £00
D. Antonio Vicente Peiroto Pimentes.....................  10.000
D. J. de A. Zúñiga......................................................... 3.000
D. José María de S'oberal....................     500
D. José Francisco Cancela.   ..................    £00
D. F. L.> republicano portugués. ...............  £00
Contestación ai Sr. Herba............... ............................. 40
Contestación al Sr. Bachiller............................... ..... £.000
D. Fermín García Pevo. .     ................. .. 4.500
D. Anastasio Martin Perez Domínguez   £.£50
D. Sátiro Perez y hermanos.........................   4.500
D. Francisco González López.  ................. . . . .  £.000
D. José Gordo, portugués................ . . . . . ................ 500
D. Cayetano Antonio de Silva, portugués............... 500
D. Antonio Francés. ..............      400
D. Juan Bernardo César, portugués   500
D. A L .............................     500
D. Cándido Oadabal. .......................  500
D. José María González. ...............................  £00
O. Francisco da Silva Ram os................    £00
Un republicano de orden .  ................. . . ................. 500
Uno que odia la guerra.  ...................   500
D. José Antonio Sobral y  P órtela .. ...................  L000
D. Francisco Miguez....................    ' 500
D Juan P órtela..............................................................  1£0
D. Antonio González.................................    500
D. Domingo Abion.....................................    1.000
Un republicano portugués ..............    500
Un id. moderado...................................... ...................  4.000
D. Ventura Piñeiro   .............................   4.000
Anónim o. ..........     500
D. Domingo Sánchez.. . . . . . . ..............    £00
D. José González.   ..........    £00
D. José María Fortes........................... .. £00
D. Francisco Fortes. ....................    400
D. Manuel Rodriguez. ...............• . . . . ..................... £00
D. Manuel P»,ozado y Lorido  ..........., , .  £00
D. José Egxeja. ______   . . ! ! ! . ! ! ! !  1.000
D. Zeferino Muñoz         * ’ 500
D. José María da Costa. .................  500
Dos gallegos republicanos unitarios , . .................   £00
D. José Caetano  ...................,       . t . i 00
D. A fonso G óm ez    .................................................... 4.500
D. Juan Valentín G a rcía ...........................................  £.000
D. Manuel Roldan y P e g o .....................     ] *. 9.000
D. Francisco A. da S ilva ....................... . . . . * ! ! . ' ! ! ! !  £.£50
D. Domingo Rodriguez Centeno   .................  1.ÜÓ0
D. Alonso Vázquez V elasco .  ..............        £.000
D. Manuel de Sonsa.........................   ! 500
D. Juan Pedro de Sonsa.........................     500
D. Manuel Firmo Rodríguez................ ......................[ 500
D. Francisco Rodriguez 'Tenorio  .............  4.500
D. A S. Machado  ..................     500
D. José Rodriguez ..........   1 400
D. José Vicente do Carm o.  ...............  500
D. Juan de Sousa-Medeira.........................  500
D. Domingo Roldan..........................    £.500
D. Silvestre Gazao Pego......................    £.000
D. Juan Maestre Cumbrera  ......... £.000
D. Manuel Alvarez Barbosa  ................... 4.500
D. A. V. H   ...........................    500
D. Sebastian Ram írez   9.000
D. Francisco Modero.........................   4.£00
D. Francisco Antonio Ram írez   .................. l.£0Q
D. Jacinto José de Andrade  .................  4.500
D. Aurelio Boatella.. .............................   £.£50
D. Antonio José Barroso....................     500
Anónimo    .....................................      500
D. Francisco Alvarez Barbosa  ...................  1.500
D. Juan M. F eria     .............................    1.000
D. Joaquín P. Parra .............................     500
D. Francisco S ed a ..............................      £00
D. Valentín B ra v o .  .......... . . . . . . . . . ..................... 4.500
D. Matías Gómez y Gómez................       £.000
D. Juan Gómez y Sánchez........................................... 4.500
D. Mateo Blanco Vaz...................  . ................  500
D. Manuel Gómez Sánchez .......................  500
D. Domingo González...........................    500
D. Francisco Bastos.............................   £00
D. V. R o za .. .   ...................................    £40
D. José Alvarez. .......................................    500
D. Fernando Marqués.........................*   ................  500
D. Francisco Gómez Lorianes... . . . . . . . ...............  500
D. Manuel de la Feria........................... . , ................... 500
D. José Carrasco Júnior..................        £50
D. S. Vilorinho P ereira .. . . . ......................  500
D. Rafael Soares. ......................    500
D. Francisco García............................    40
D. S. Sam orano  ..............    £00
D. Juan D. y G arcía......................... . . . . . . . ............  400
D. Aliz Por v e s ......................................      4.000
D. Podro Ballesta   ........................... „ . .  . ................  500
D. C. J. Callado. .........................   £00
D. Remopfs Luissó.......................          500
D. José Carrasco Sénior  .................  4£0
D. B. Fernando Salvado...................   840
D. José Barquero ................    £00
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Reis.

I). J. Rodríguez...............................................................• 40
D. Bartolomé Baiao........................................................  300
Doña Rosa Ramírez........................................    400
D. Manuel de Mora................................ . ...................•. 500
D. Antonio Marqués.  ............. ................................. . .  250
D. I. Beltran......................................     80
D. Manuel García..........................................    420
Doña Jerónima da Conceicao.....................................  400
Doña Dolores B aca.........................................................  400
Doña Rufina R am os............................      400
D. Juan Ballejos  .................................    500
Doña María de Jesús..................   240
D. Días Carrilho.........................      240
Doña María de Moiano .....................   20
Doña María R. F e r ia ................................   40
D. José López....................................................................  400
Doña María del Rosario Carrasco   ..................  40
Doña María Rodrigues.  .............. ........... , ..................  400
Doña María Gómez Carrasco  ........ . . . ............. 80
Doña Presentación Romero  ...........  80
D. Antonio González  ........................  80
D. Juan Tirado Gómez    . . . .  500
D. L. Seneedo.....................    240
D. José B. García ...............    500
D. José A. S. Barbosa..................................   200
D. José P onze.       . . . . . .  500
D. Joao G. P alhaeo. ..........    4.000
D. Juan J. C ano. .................         800
D. Juan Ai Soria  ..........   200
Doña María J. F . V alladas..          .........  500
D. Manuel Y. dos San to s,. . .  ..........    500
D. Eduardo Silva.................    4.000

Reis.

D. C. Albarezo  ............      120
D. Eduardo Aurelio B arrera ........................   4.500
D. I. de Oliveira.......................................................   4.000
D. A. Tenorio...................................................................  500
D. Serafín Carpintero  ...........................   1.000
D. Francisco Bobedo González.   ..........................  100
ü. Francisco Caramelo Medeiro.  .................  4.500
Un amante de la libertad. ______       400
D. Eiozardo A. Martínez  .....................................  100
D. Juan José de Sá Nasamento........................   100
D. Domingo A. Iglesias  .............................   200
D. Domingo Cima.................................      200
D. Dionisio Bernardes  ..........   50(3
D. Juan María Valente ............     2.500
D. Francisco Belart, Vicecónsul de España en San

Thomé, por a h o r a . .................      90.000
D. Manuel López  ......................    1.000
D. F . A. S .........................      400
D. Santiago Perez Ponze     í 0.000
D. Juan Rodríguez Gómez Centeno................      5.000
D. Manuel Monterde.., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . .  500
D. Pedro Alvarez y compañía....................    600
D. José Rodríguez Centeno...................................   850
D. Agustín Martin Jiménez........................    200
D. Antonio da Salva___________________ . . . . . i .  200
D. Miguel José Baptista. é. . . . . . . . . é , 700
D. Miguel dos Anjos.....................................................   200
D. Joao José Neves G arcía .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 480
Un anónim o..  ..........      7.500
Id em . ..........             860
Idem  ........      500
Idem..........................      .;.............    580

R eis.

Un anónimo . 1.000
D. Manuel Guerrero Sénior.................   800
D. Roque Perez Ponce ...........................   500
Anónimo P .......................................................     500
D. Joaquin do Carmo Figueredo................................ 500
D. Diogo José de Souza.................     500
D. José Dionel da Franca Matos................................  500
D. Francisco Pedro Maldonado ................    200
D. Pedro José de Je sú s .  ......................    500
D. Tomás Calderón  ..........................................  22.500
D. José de Olmedo....................................  4.500
D. Manuel Chinchilla...........................  4.500
D. Ventura Callejón....................................................... 22.500
D. Manuel R ibeíro. . , ........   . ....................  2.250

T o ta l ................................ ....... 1.485.775

 ̂ . Equivalencia
, Reís. en

RESUMEN.   Pesetas.

Importa la suscricion..........................  1.485.775

D E D U C C IO N .

Por gastos de publicación de listas.. 82.600

R esta  ...................... 1.453.175 7.892*29

Es copia.=Madrid 29 de Mayo de 1874.-^=EI Ordenador,. 
Martínez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Aduanas. — A ño 1873.

Tablas de valares formadas por la Dirección general de Aduanas en vista de los acuerdos 
tomados por la Comisión de Valoraciones para el Arancel y Estadística comercial, con 
arreglo á lo dispuesto en el decreto de 27 de Agosto de 1869 (1).

ARANCEL DE IMPORTACION.

NOMBRE
VALORES

DADOS POR LA COMISIOHDB VALORA

de ARTÍCULOS. TT'NTT'n A Tí
CIONES PARA >EL AHO DE

UINIJJAU»

la partida. 1 8 9 $ .

Ptas. Cénts.

1 8 9 3 . ,

Ptas. Cénts.

C u arto  grupo.

Coloniales.
m

247

248
249

$80

Azúcar refinado de cualquier punto ex
tranjero ......... ................... . ................. . . . .

Cacao de todas clases, procedente de los
puertos de América............. .....................

____ procedente de los demás puntos........
Café, producto y procediendo directamente 

de las provincias españolas de América, 
de puntos extranjeros...........................

100 kilógs..

Idem . . . . . .  
Id em . . . .

Idem . c . , .  
Id em . . . . . .

92 ;

111
•125

150
160

87

120 : 
125

' '  175 : 
175

£51
252
253
254

Canela llamada de Ceylan y sus semejantes. 
----- - de las demás c lases................................

Kilogramo.. 
Idem . . . ; . .

6*25
2

6*25
2

Clavo de especia.............- ................... - ........... Idem ........... 1*75 3*50
Pim ienta................................................................ Idem ........... 1*50 1*25

255 T é......................................... .............................. Idem ___ 4 3*50

Quinto grupo.

A ceites  y bebidas.
256 Aceite de comer ........................ .. 100 kilógs. . 

H ectolitro..

120 120
257 Aguardiente, producto y procediendo direc

tamente de las provincias españolas de 
América........................ ............ ....................... 45 45

a 258 
259

___ _ dicho de cualquier punto extranjero.
Licores...................................................................

Idem . . . . . .
L itro ...........

62
3

80
3

260 Cerveza y sidra................... ............................... H ectólitro.. 45 50
261 Vinos espumosos..................... .......................... L itro . . . . . . 3*50 4
262 demás................................... ....................... Idem . . . . . . 1*50 1*50

Sexto grupo*

Sem illas y forra jes.
263
264

Semillas no expresadas y algarrobas... . . .
Forrajes y salvado................................. ..........

100 kilógs.1. 
Idem , . . . . .

10
9

10
9

Sétim o grupo.

Varios.

265 Conservas alimenticias y embutidos, mos- 
t,fi7R v salsas.................................................... Kilogramo.. 

Idem . . . . . .
2 2

266 Chocolate............. .............. ................................• 3*25 3*25
267 Dulces..................................................................... Idem . . . . . . 1*55 1*50
288 Huevos......................... ......................... .............. 100 kilógs. . 

Idem. . . . . .

50 50
269 Pastas para sopas, féculas alimenticias, pan 

v Galleta . ................... ....................... 40* 40
270 Queso......... .. .............................................. Kilogramo.. 

100 kilógs..
1*70 1*80

271 M ieles................. ............. ................................. 35 35

(!) Véanse las Gacetas de los dias 30 y 34 del mes próximo pasado y 4.° del actual. •

HUMERO

ARTÍCULOS.

VALORES
DADOS POR LA COMISION DK VALORA" 

CIONKS PARA BL AÑO DE

de

la  partida.

UNIDAD.
f  « 9 * .

Ptas. Cénts.

1 $ ? 3 .

Ptns. Cénts.

■ ' m

CLASE DÉC1MATEMERA.

VARIOS.

Aderezos ,y  adornos compuestos de ámbar, 
azabache, venturina ó coral, excepto los 
que tengan oro ó plata............... ................. Kilogramo., 100 i e o

213 , ----------  dichos de otras m a t e r i a s . . . . . . . . . . . . ídem 30 30
V274 Bastones......................... ....................................... Ciento......... 150 150
275 Botones, de carey, marfil y nácar, y los de 

metal con letras, armas ó labores seme
jantes ................................................................. Kilógramo.. 1 0 10

276 ____ de las demás clases, excepto ios de
pasamanería............. .......... ...... .................... Idem ........... 2 •2

277 Cartuchos sin proyectil ó bala, para armas 
de fuego permitidas, del sistema Lefau - 
cheux y demás análogos.............................. 400 kilógs.. 250 250

278 dichos con proyectil ó bala................. Idem ......... .. 12o 12o
279 Cebos ó cápsulas para armas de fuego per

mitidas............................................................... Idem ........... 800 800
280 Cepillos y brochas..................... .......... ............. Kilogramo.. 10 10
281 'Fieltros de todas Clases. . ........... ..................... Id em ........... *325 3*25
282 Goma elástica y gutta-percha sin la b ra r .. ; 1 0 0  kilógs.. 170 170
283 ___‘én planchas, hilos y tubos................... Kilógramo.. 7*50 • '7*50
284 ------  labrada en cualesquiera formas y ob

jetos. ................................................................... Id em ........... 10 10
285 Hules y encerados para suelos y para en

fa rd a r ............................................................... 400 kilógs.. 162*50 162*50
286 dichos de las demás clases.,............. Kilogramo.. 3 3
287 Juegos y juguetes, excepto los de carey, 

marfil, nácar, oro ó plata............................ Id em ........... 3 4
288 Marfil, ámbar, azabache, carey y coral la 

brados en cualquier forma no expresada. Idem ......... 37‘50 , 37*50
289 Objetos de pasta, imitación de las anterio

res materias, los de espuma de mar y 
cualesquiera otros semejantes. ............... Id em ........... 25 25

290 Paraguas y sombrillas cubiertos de tejidos 
de sed a.......... .................................. .............. U no. . . . . . . 12*50 12*50

291 ____ dichos forrados de las demás te la s ... Id em ........... 5 5
292 Pasamanería de seda......................................... Kilogramo.. 50 50
293 de todas las demás c lases.................... Id em ......... 10 1 0
294
295

Sombreros y gorras de paja............................
Sombreros de las demás clases*...................

Idem ......... ..
Uno. ...........

50
10

50
10

296 Gorras de las demás clases ................. 5 5
297 Sombreros y gorras de todas clases con 

obra de mano de modista............................ Uno............. 37*50 ' 37*50
298 Tejidos de goma elástica, con mezcla de 

otras materias..................... ......................... . Kilógramo.. 20 20
299 de paja........................................................ Idem ......... 12*50 12‘50
300 Todos los demás objetos de quincalla y 

mercería no expresados (avalúo)............... Idem . . » »

ARANCEL DE EXPO

NUMERO

de ARTÍCULOS.
la partida.

RTACION.

VALORES
DADOS POR LA COM.SION DE VALORA 

CIOLES 'PARA BL >AÑO DE

U N ID A D . i
1 8 9 8 * 1 8 9 3 .

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts

1 Corcho en panes ó tablas de la provincia
de Gerona......... ........ ...................

, 2 Trapos viejos de lino , algodón ó cáñamo, 
y los efectos usados de las mismas ma
terias. . . . » ...........  . . ................... ..

i.OÓ kilógs.. 50 50 

Idem . . . . . .  40 40
3 Galenas*..................... ..................................
4 Plomos argentíferos. ...........................  .  .

I d e m . . . . . .  42*50 42*50
Id em ...........  65 65

5 Litargirios argentíferos........ .. . Id e m ..........  65 75

(Se continuará.)

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Los billetes de la Deuda flotante del Tesoro, así como los 
cupones de estos valores que hayan Vencido en l.° del actual y 
sean presentados en la Tesorería Central y Administraciones 
económicas para señalamiento de pago, serán desde luego re

cibidos á dicho objeto por las expresadas dependencias, con su
jeción en un todo a las formalidades que en la actualidad se 
vienen empleando con los títulos de la referida clase corres
pondientes á otros vencimientos.

Lo que se anuncia al público'’para su conocimiento.
Madrid 2  de Junio de 1874.=E1 Director general, Gerardo 

Lameyer.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado tres resguardos de cupones del pri

mer semestre de 1872, expedidos por esta Caja Central coufé-, 
cha 28 de Junio de 1873, y los.números 74.625, 67i887 y 4&0o6 
de entrada, y 46.837, 42.801 y 27.493 de registro, del concepto 
de voluntarios, por valor de 7.000,106.000 y 54,000 pesetas no
minales respectivamente en obligaciones de. ferró-carrilesse
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previene á la persona en cuyo poder se halle que los presente 
en. esta Caja general, establecida en el edificio del Ministe
rio de Hacienda; en la inteligencia de que están tornadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin ha
berlos presentado, con arreglo a lo dispuesto en el art. 34 del
reglamento. _  _

Madrid 30 de Mayo de 4874.=E1 Director general, Ramón
Rodríguez Correa.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Caja Central con fecha SO de Abril de 1873, y los nú
meros 17.356 de entrada y 2.272 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 8.839 pesetas 53 céntimos en efectivo, 
se previene á lapersona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Caja general, establecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni

efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 34 del reglamento.

Madrid 30 de Mayo de 1874.—fíl Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja Central con fecha 1.* de Abril de 1873, y ios núme
ros 17.483 de entrada y 3.396 de registro, del concepto ele ne
cesario, por valor de 40.641 pesetas 71 céntimos en efectivo, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Caja general, establecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda; en la inteligencia de que están tomadas las .precau
ciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 34 del reglamento.

Madrid 30 de Mayo de 1874.—El Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección general de Correos y  Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la 

conducción, cuantas veces al dia sea necesario, del correo de ida 
f  vuelta entre la Administración principal de Correos de Va
lencia y la estación de aquel ferro-carril.
1 / El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuan

tas veces al dia sea necesario, de ida y vuelta desde la Admi
nistración principal de Correos de Valencia y la estación de 
aquel ferro-carril la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, y los empleados 
del ramo que vayan ó vengan al frente de cada expedición.

3 /  La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije el Administrador de Correos de 
Valencia, á quien también corresponde señalar las horas de sa
lida de los puntos extremos, cuyas horas y tiempo podrá va
riar según convenga al mejor servicio.

3.1 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta ele esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia en la Administración, y á llevarla 
desde el coche al wagon-correo.

5.* El carruaje ó carruajes que se destinen al servicio ha
brán de tener las necesarias condiciones de decencia, y alm a
cén ó sitio capaz, independiente y separado del de los viajeros 
y equipajes para la corresoondencia y periódicos que se en
treguen al contratista.
 ̂6.a El contratista podrá conducir viajeros en sus coches; pero 

sin que esto sea motivo en ningún caso de que se altere el iti
nerario de marcha ni las horas de entrada y salida del correo.

7 /  Si por faltar el contratista á cualquiera délas condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
lianza y bienes de aquel.

e n tid a d  en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Valencia.

9.* El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo diase lijará al comunicar 
Ja aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ato, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que so haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

11. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de Valencia y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la m is
ma, asistido del Administrador de Correos del mismo punto, 
el dia 4 de Julio próximo, á la hora de la una de la tarde y en 
el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será k  cantidad de 1.350 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

13. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Valencia, como dependencia de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 135 pesetas en metálico, ó su equivalente en títu 
los de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondien
te al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del 
Gobierno de Valencia para su formalizacion en la Caja sucur
sal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden 
circular de 34 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba 
la adjudicación definitiva del servicio.

14. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

15. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e l
SECCION DE B

Al publicarse en las G a c e t a s  de los dias 33, 34, 35, 33 y 37 de 
soro quemados el dia 48 de dicho mes, amortizados por varios eonc

Amortizados en el sorteo celebrado

i
30

4
5

Amortizados en el sorteo celebrado
i 4

T eso ro  p ú b lico
ONOS.

Ab *i 1 próximo y 
:ept).«, se han co

el 30 de Dicieml 
D ICE:

170.759 
§57.941 á 
493.710 

4.303.036

el 30 de Dicicmi 
435.833 á

jasado la nu 
metido los er

iré de 4871.

357 960 

1.303.030

bre de 4873. 
435.836

meracior 
■rores de

4
30

4
5

5

i de los bono¡ 
copia siguien

DEBE DECI!

470.959 
359.941 á 
498.740 

4.303.036

435.833 á

3 del T e 
ñes:

R:

359.960

4.303.030

435.836
334.664 334.670 40 334.661 334.670

Admitidos en paco de bienes del Estado.
l i 335.784 4 335.984
\ 3 388.455 á 389.157 3 388.155 á 388.157

Madrid....................  Mes de Febrero de 1871........................... < ¿q 799.946 799.965 49 799 946 799.964
( 31 858.415 858.414 31 858.445 858.445

Guipúzcoa..............\ ( 0 366 561 366.536 6 366 531 366.536
Pontevedra.. . . . . .  f-.r XT , . . ) 1 1.375.315 1 4.175315
Salamanca M e s  de Noviembre de 187S ...........................■ •  •  * i U 449.465 447.475 41 449.465 449.475
Soria ....................... '  { 4 4.573 4 4.173
Ciudad-Real. . . . . .  \ / 15 4.045.631 4.145.633 43 4.445.631 4.145.633
S a la m a n c a . .. . . . .  ( i r  j  ■ - u j  i o ™  i 4. 169.359 4 169.357
Toledo í  Diciembre de 4873....................... j  ^ 419.498 419.499 4 119.496 419.499
A vila.................. .... .... '  ( 4 4.303.660 4.303.663 4 1.303.660 4.303.663
n , .  i 1 0 137.975 437.984 40 337.975 337.984
Cádiz. . . . . . . . . . . .  i 1 4 1.147.755 4 4.147.775
Pontevedra............f 1 3 380.981 380.963 3 380.984 380 983
Q ) Mes de Enero de 4873............................... ( 4 468.656 4 468.658
Sevilla.. . . . . . . . . .  r 1 4 4.049.416 4 4.049.406
Toledo.....................\ I 3 793.358 793.60 3 793.598 793.600
Valladolid ...............' \ 7 335.765 335.765 7 335.765 335.771
A lm ería.................. ) ( Después delnúm . 4.046.488 sigue la provincia de Avila.
Córdoba . . . . ____ ¡ Mes de Febrero de 4873... .........................  5 9 914.593 914.600 9 511 593 511.600
Madrid.....................) ( 4 3 4.030.596 4.030.613 45 4.030.598 4.030.613
Barcelona............... \ / 4 857.713 857.715 4 859.713 859 715
Burgos . . .  ...........j l 7 4.035.745 4.035.750 6 4.035.745 4.035.750

337.305 4 337.355
Sevilla..................... /Mes de Marzo de 4873.................................. / ¿ 48.795 4 48.797
Tarragona............... ] # 4 4 453.819 153.836 44 153813 153.836
Valencia................. * ( 4 449.773 449.776 4 469.773 469.776
A v ila ...................... \ t 4 1.153.583 4 4.153.588
Barcelona.. . . . . . .  j i 3; 1.041.377 y 4.041378 3 4.041.378 y 4.041.379
Búrgos ....................I | 33 1.148.639 á 4.148.650 33 4.448.639 á 4.148.660

4.044.336 . 4.044.360 15 4 044.336 4.044.350g  ) Mes de Abril de lo to .................................. \ ^ 387.669 4 387.699
i 1 13 1.330.891 4.330.908 48 4.330.891 4.330.908Toledo . . . . . . . . . . .  i f ^ 4.150.63o 4 4.150.635

Baleares . . . . -------' ' 3
Madrid 30 de Mayo de 4874.«=P. O., Francisco Labrador.

333.333 333.341 3 333.339 333.344

samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

16. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T ., vecino de   residente en    me obli
go á desempeñar la conducción del correo, cuantas veces al 
dia sea necesario, desde ia Administración principal de Cor
reos de Valencia á la estación del ferro-carril y vice versa, por 
el precio de  pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República.»

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda preposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

17. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extendera 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

18. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva 
licitación á ia voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

19. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

30. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

31. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.® del Real decreto de 37 de Febrero de 1853 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el -otorgamiento de 
la escritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. # .

33. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, corno igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio p ú 
blico. • , .

Madrid 36 de Mayo de 1874. «-El Director general, Angel
Man si.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 

Administración económica de la provincia  
de Madrid.

Intervención.— Clases pasivas.
Mañana, de diez y media á tres y media, se abrirá el pago 

de la mensualidad de Abril último á la clase^pasiva que per
cibe sus haberes por la Caja de esta Administración econó
mica, y continuará en los sucesivos á medida que los fondos de 
la misma io permitan por el orden de nóminas que á conti
nuación se expresa, y con las advertencias hechas en los me
ses anteriores.

Primeramente. Retirados de Marina y tropa, exclaustrados, 
Monte-pió civil de la M á la Q, y Monte-pio de Jueces.

3.° Cesantes, jubilados y pensionistas de la Real Casa.
3.a Jubilados de todos los Ministerios y prim era clase del 

Monte-pio militar.
4.° Jefes retirados, Monte-pio civil de la R  á la Z  y tercera 

clase del Monte-pio militar.
5.° Cesantes de todos los Ministerios ménos los de Hacien

da, y segunda clase de! Monte-pio militar.
6.® Cesantes de Hacienda, Monte-pio civil de la A  á la E y 

clase de Marina del Monte-pio militar.
7.® Capitanes y subalternos retirados, emigrados de Amé

rica, convenidos de Vergara, Monte-pio civil de la F  á la L y 
pensiones remuneratorias.

8.® Todas las nóminas sin distinción y los individuos que 
son alta en las mismas.

3.° Retenciones exclusivamente.
Madrid 3 de Junio de 4874.=Gabricl Sánchez Alarcon.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento de Madrid.
Nota délos donativos en efectos y metálico recibidos en la Teso

rería de esta villa el dia 8 de Mayo del presente año con 
destino á los heridos del ejército del Norte (i).

Ps. Cé.

D. Sebastian Marañon...............................................  1
Doña Carmen F ria s ....................................................  4‘50
Doña Lucía Collado..................................................... 0¿35
Doña Dionisia López...................................................  4
Doña Dominga López.................................................  0‘35
Doña Isabel Candel........................................   i ‘35
D. Benito Morán  ...........................................  0‘35
Doña Valentina Berna!...............................................  4.
Doña Cándida León.....................................................  0‘35
Doña Juana Morales.................................... , .............  4
M. S................................................................................. 1*50
Doña Modesta de la H ora..........................................  3
D. Casto N avarro ........................................................  0 50
D. Sandalio Sedeño.............................................-. . 5
D. Mariano Gómez ...........................................  0 l50
Doña Brígida Berna! ............................... ............  4
D. Francisco P. B lanco .......................   3*50
D. Joaquín San z............................................................  5
Doña Joaquina Martínez.............................................  Q‘35
D. Francisco Berberan...............................................  1
D. Ignacio Gómez. ......................................... . 0 50
Pepe  .............................................................. 5
D. Enrique G arcía.......................................................  3
D. Lope Martínez.........................................................  1
Doña Cristina Lazarillo....................................   3 ‘50
Doña María R ivas.......................................................  1
D . J . F . y B  : .......................................................  3
Doña Mana O r t iz ...................................... ...............  i
D. 0. C............................................................................  3
D. Gonzalo Calamita................................................... 350
D. Carlos González.................................. ....................  3

(1) Véanse las Gacetas de los dias 30 y 31 del mes próximo pasado, 
y y 2 del actual.
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Ps. Cs.

D- Gregorio Rodríguez.  .........................................  2
Doña Camila P latón..........................................   0*50
B. Luis Venegas.............................. ............................ A
]L Manuel Uceda.........................................................  0*50
B. Enrique G arcía......................................................  &
P. José Gómez.............................................................  2
D. Eduardo Martínez................................................................ 0*25
O. Francisco Hay de la Puente............................... 0*25
Doña Faustina Martínez.............................................  0 25
Doña Paula Sebastian................................................  A
O. Eduardo Sacreste. . , ...........................................  2
Boña Rufina L oren te . .........................................  0*25
Doña María Morera.....................................................  0*25
Doña Carmen Bolad...................................................  0 l50
£L José Peralta....................................       0 ‘50
Doña Asunción Rodríguez.. , . . . ............................  0*25
Doña Vicenta Peregrin..................    2*30
Boña Eulalia Cobeña.................................................  0‘50
Boña Josefa García... . ..............................................  i
Boña Bernarda Muñoz..............................................   0'50
fL Ensebio García.......................................................  1
Di Liberto S ierra.........................................................  0‘25
Boña Emilia Rodríguez............................................  0 25
Boña María de Hoyo....................   0‘50
IL Juan M iguel.. . .......................................................  0*50
EL Segundo B lanco.....................................................  * 0*25
13. José Arellano..........................................................  0 ‘25
ÜL Manuel González.................................................... A
B. Francisco Sánchez.................................................  A
IL Ensebio Cordon.......................................................  0‘25
Boña Julia R uiz..........................................................  0*25
B, José Matesana ..................................... 2 50
D. Atanasio Alonso.....................................................  A
EL Valentín M atchan.   ...........................................  2*50
B. Florencio Ocaña.....................................................  A
Doña María Fernandez................................................  0*50
H  Pedro Antón............................................................ A
D. Miguel G arcía .............................................  0*50
EL Fernando H uertas.................................................. A
Boña Margarita Samper ......................   0‘50
D. Darío Jirnenez.........................................................  A
¿L Bernardo Diaz .................................................. 0*25
Boña Rafaela G arcía. .....................................  0 50
Doña.Carmen Sánchez...............................................  025
D. Ptamon Cantalapiedra...........................................  A
I). Valentín Menñas.....................................................  A
13. José G a rc ía  .................................................  0*50
EL Francisco Guerrero................................... ............ A
13. Enrique Muñoz.......................................................  A
Boña Feliciana Sánchez ..................................... 2
Boña Clotilde Redondo..............................................  2
Doña Josefa Martínez.................................................  0*50
Boña María P alle r....................................................... A
Doña Tomasa Vegas...................................................  2
D. Julián Clavo.  .......................................................  2*50
13. Francisco Fernandez............................................. 5
EL José Muñoz.............................................................. A
D. Gregorio González..................................................  0*50
Boña Antonia A rcas...................    0*50
Boña Juana Martínez...........................■»..................... 0*25
Boña Manuela Olivares.............................................. 2*50
Doña Dorotea M arina  ..............   0*50
D. Carlos García  ........................................................ 5
EL Vicente Perez  ................................    0*50
D- Eusebio Torres ...................................... A
13. Francisco Ureña. ................... i
EL Victorio A yas.   .................................................. 2*50
13. Vicente García........................................................ A^
Boña Juliana Manzanares.........................................  0*50
Doña Laura Sanz.........................    0*25
Doña Antonia Tapiales..............................................  0 2o
Boña Manuela Perez..................................................  0*25
Boña Juana V ivas. ......................    0*25
íl. Juan Soler...............................................................  A
13. Francisco F allo r............................................................. 0*50,
B. Lorenzo Moreno ........................................  A
Doña Juana López......................................   0*25
Doña María Rodríguez........................    0*25
Sr. Quintanilla..................................................................... 2‘50
EL José Sobejano...........................................................  \
D. Tomás A ranguren.. .................... ........................  i
B. José Berge................................................................ f
B. Juan León .   ) 34
B. Julián Asen jo ................................................. ......... 1
D, José Al echa  ...........................................................  J
D. Juan Lesen................    1
EL Andrés Alonso........................ ................................. A
D. Enrique Solaos....................................................... 5 ^
D. Domingo López.. . .   ........................................... 0*50
IL Mariano Calzada............................................................. A^
Doña Carmen Hieros .......... . .................   2*50
IL Emilio Boix.......................... ..................................  A
B. Francisco Sanz............................    0*50
D. Cándido P in ar .........................................................  A
D .N . . , ...........................................................................  A0
Doña Luisa González...................................................  A
Doña Vicenta Ugarte................................................... A
EL José Geundain........................................................   0*25
Doña Manuela Colinas................................................. 0*25
D. Luis P rie to   .........................................    J b
B. Elias Lozano  ............................    7*50
2L losé Martínez...........................................................  0*50
Doña María Moraita,...................................................  A
Doña María Delgado.................................................... 0*25
B. Victoriano Pellicer..................    0*25
D. Florentino Colon...................................     0*50
Doña Francisca Adán  ...................................  A
Doña Elena Rodríguez. ...........................................  2
Doña Quintina Sauz....................................................  0*75
D. Domingo Viia........................................................... 0*50
B. Juan Trailar........................ ....................................  A
13. Francisco Sanz................................................ .. A
Doña María Monfor.....................................................  0*50
Doña Rita García........................   0*25
D. Antonio Albios........................   . ................ A
D. Pedro Aparicio  ........................................... A
ID, Abraham Car rojal...............    0*50
Boña Isidra Diego.................      0*25
Boño Emilia A lm arza................................................ 2
D- Félix T abeada.. . .................................................. 1
Doña María Perez........................................................  0!25
Doña Dionisia Juaquí.................................................  0*25
Doña Eduvigis Huet  ..........................  2
D, Juan Bedano.. . . ................................................... o
D. Antonio F ernandez.. ......................... ... A
fh  Pablo Delgado.. . . . . . . . . . .  4 r    2*5C

Ps. Cs.

D. Eustaquio Esteban................................................. 3
D. Vicente A guado. ................................................... 0 50
D. Alejandro Francés................................................. q
Doña Bienvenida Segura........................................... £
D. Francisco García.............. .....................................  6
Doña Juana García......................................................  £ ‘50
D. Enrique Pontufrii...................................................  £ ‘30
Doña Ana García.........................................................  5
Doña Antonia Mesa..................................................... q
D. Indalecio Cano........................................................  5
D. Dionisio F ru tos......................................   0*50
Doña Modesta IzazabaL............................................. £
Doña Rosa Pastor..........................   0*50
D. Enrique Broca.........................................................  £
D. León López........................ ......................................  £
Doña Mercedes Suarez................................................  0*77
Doña Isidra González ....................................... 0*50
D. Santiago Pascual....................................................  5
Doña Carmen Gallego de Gómez Rubio................. £‘50
D. Pedro Gómez Rubio............................................... 5
Doña Consuelo Casar..................................................  i
D. Antonio Guadalupe.................................................  £
D. Luis Diaz............................ ....................................  2
D. Ricardo A legría....................................................... 0‘50
Doña Pilar D iaz...........................................................  0*50
D. Sandalio Rosel........................................................  i
Doña Rita Ayala....................................................... A
D. José García............................................................... 1
D. Juan María Hernández..........................................  i
Un vecino del barrio ................................................... 5
D. Zenon Trelles........................................................... 1
D. Mateo de Mateo.......................................................  £
Doña Luisa Diez de la Granja................................... £*50
Dona Cayetana de V iña............................................. 0*50
D. Manuel M artínez..................................................... l
Doña Luisa.................................................................... 1
Doña Cruz Serañez..................................................... 0*50
D. Manuel Otero......................................................   Q‘50
D. Joaquín Magdaleno................................................. i
D. Raimundo López.................................................. .. i
D. Justo Pajares........................................................... £‘50
D. Agapiio García........................................................  £
D. Valeriano A rizala................................................... i
Doña Mariana Santibañez..................................  £‘50
D. Antonio Gómez.......................................................  £
D. Francisco Brocal..................................................... 5
Doña Josefa de Tonela de Rodríguez Diaz  5
D. José Bas y P e lle n .  .....................................  i
D. Ildefonso Yuste.................. ................................... 5
D. Rafael Rizo.............................................................  i
D. Manuel C ava...........................................................  1*50
D. Juan Gómez.............................................................  2*50
D. José E struel.............................................................  2
D. Domingo Ibañez    ............   2*50
D. Nocolás López................ .......... ..............................  2
D. Juan Rodríguez.......................................................  1
D. Benito Remero.  ................................................  5
Doña María Casas  ............................................. 1
D. Norberto García .............................................  2*50
D. Facundo Casado , ...................................................  5
D. Manuel Megía...........................................................  1
D. Ni comed es Campo...................................................  1*50
D. José Lam as  ........ ............................................  1‘50
D. Hermenegildo Sebastian R u iz .......................... .  2*50
D. Julian Sánchez  ............................. . 0*50

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
B a e z a .

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este de mi cargo y por la Escribanía del 
actuario se siguen autos de concurso voluntario de acreedores 
deD. Felipe Rivera, vecino de Linares, concesión de bienes, en 
los que he mandado en auto del día de ayer publicar la decla
ración del concurso, llamando á los acreedores del D. Felipe 
Rivera para que dentro del término de 20 dias, á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción en la G a c e t a , 

se presenten con lo s . títulos justificativos de sus respectivos 
créditos; bajo apercibimiento que de no verificarlo no serán 
después admitidos.

Dado en Baeza a 25 de Setiembre de 1873.=ManueI Poves 
Becerra,=Por su mandado, Nicolás Muñoz. X—1579

G e r o n a .

D. Arsenio Ramírez de Orozco, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Gerona y su partido.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á F ran
cisco Margarií Espós, natural de Figueras, de 48 años de edad, 
casado, cabo primero que fué de la compañía de Voluntarios 
movilizados de Gerona, cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de 20 días comparezca ante este Juzgado á fin 
de recibirle la indagatoria en méritos de la causa criminal que 
contra él y otros instruyo sobre lesiones causadas á José Lia
do, vecino de Sarria; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y ruego en nombre de la Nación 
á todas las Autoridades civiles y militares, y encargo á los 
Agentes de policía judicial que donde quiera se encuentre el 
sobredicho Margarit Espcs le detengan y conduzcan á este 
Juzgado.

Dada en Gerona á 11 de Mayo de 1874.=Arsenio Ramírez 
Orozco.—Francisco Grau, Escribano.

G ijo n .

D. Pedro Farias, Juez municipal de esta villa y accidental
del partido de Gijon.

A los Srcs. Jueces dei partido, municipales, Guardia civil 
y demás agentes de la policía judicial hago saber que en causa

que instruyo por delitos de desórdenes públicos y allanamiento 
de morada contra José Margolles Valdés y otros, de esta ve
cindad, lie dispuesto llamar por edictos en los. periódicos ofi
ciales á Genaro Alvarez y Jerez, de estado casado, de 22 años, 
jornalero, vecino de esta villa, calle de Comuneros, núm. 53, 
y Francisco Fernandez y Diaz, de 19 años de edad, soltero, de 
oficio sombrero y vecino de esta villa, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta , comparezca ante este Juzgado á  prestar declaración 
en dicha causa; bajo apercibimiento de que en otro caso le pa
rará el perjuicio á que baya lugar.

Dado en Gijon á 24 de Mayo de 4874.=Pedro F a rias .= P o r 
su mandado, Estéban B. Cienfuegos.

G ranada.- Sagrario .
D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 

Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce

sado Manuel Martínez P erez, álias Catalan, natural y vecino 
de esta ciudad, soltero, albañil y de 23 años, para que se pre
sente en la cárcel de audiencia de esta capital á fin de cumplir 
la condena que le está impuesta en causa seguida sobre lesio
nes á Juan Ruiz Rodríguez, de esta vecindad.

A la vez encargo á los individuos de Guardia civil y de la 
policía judicial de la Nación procedan á la captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido lo remitan á la referida cárcel con 
las seguridades convenientes.

Dada en Granada á 16 de Mayo de 1874.=Serafin R ubio .=  
Por mandado de S. S., Joaquín Martin Blanco.

Gra z a le m a
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Do

mingo Garcés do los Fayos, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, se cita, llama y emplaza á D. Domingo Cas
tellano Luna, Administrador que fue del hospital de Algeciras* 
para que comparezca en este Juzgado y Escribanía de D. José 
Alpuente á evacuar la cita que le hace José Dieguez Mayor en 
causa que se sigue contra este.

Grazaloma á 23 de Mayo de 1874.=*V.* B.f=Licenciado Do
mingo Garcés de los Fayos.

G uadix.

Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera instancia 
del partido de esta ciudad de Guadix.

En nombre de la Nación y por la presente requisitoria hago 
saber que en este dicho Juzgado y por ante el infrascrito Es
cribano se sigue causa criminal de oficio por heridas graves 
contra Pablo Porcel García, natural y vecino de la villa de A !- 
buñan, de este partido, casado, de edad de 33 años, labrador, 
de estatura regular, cara larga, ojos azules, color y pelo rubio* 
barba clara y rubia; vestido de calzón y chaqueta cortos de paño 
negro, y sombrero calañés con ala extendida.

Y  con el fin de llevar á cabo su prisión provisional decre
tada y de recibirle su indagatoria, se Je cita, llama y emplaza 
para que en el término de 20 dias, á  contar desde la inserción 
de la presente en la G aceta  d e  Madrid  y en el Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado á los finos indica
dos; con apercibimiento que de no hacerlo así será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal; y hallándose comprendido 
en el núm. i.° del art. 129 de dicha ley, ruego y encargo á ios 
Sres. Jueces y agentes de policía judicial en cuyo territorio 
fuere habido el Pablo Porcel García procedan á su captura, 
disponiendo sea conducido á esta cárcel con las seguridades 
oportunas.

Dada en Guadix á 13 de Mayo de 187L=D r. Nicolás M. Fer
nandez.;=Por mandado de S. S., José de Ortiz.

M ijar.
D. Ramón Lacadena, Juez ác primera instancia de la villa 

de Híjar y su partido.
Por la presente requisitoria cito, ilamo y emplazo á Isidro 

Lahoz y Guia, conocido con el apodo de Cañares, soltero, de 
19 años de edad, vecino de Andorra, para que en el término de 
10 dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el objeto de 
ampliarle la declaración que tiene prestada en la causa que 
me hallo instruyendo contra Miguel Catalan y otros sobre le
siones á Juan Francisco Galve; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Híjar á 17 de Mayo de 1874.=Ramon L acadena.^ 
Por mandado de S. S., Salvador del Rio.

Huesca.

D. Nicolás de Lasala, Juez municipal Letrado, ejerciente 
la Judicatura de primera instancia de Huesca y su partido por 
indisposición dei propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Loríenle y  
Almudevar, natural de Sieto de Huesca, de 22 años de edad, 
oficio carretero, estatura alia, barba poca, pelo castaño oscuro, 
viste de calzón corto al estilo dei país, para que en el término 
de nueve dias, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado á prestar la correspondiente declara
ción indagatoria en causa contra el mismo sobre lesiones á 
Martin Cabrero; bajo apercibimiento, caso de no presentarse, 
de incurrir en la responsabilidad á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás individuos de la policía judicial procedan á la prisión 
del nombrado Juan Loríente y Almudevar, y caso de ser ha
bido á su conducción á este Juzgado.

Dada en Huesca á 24 de Mayo de d874.=Nico!á.s de L asa- 
la .=P or mandado de S. S., Juan Antonio Reyes.
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Iznalloz.
D. Juan Sabate y  V iñes, Juez de primera instancia de esta 

villa  y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gabriel Ordoñes 

Quesada, vecino de Benalúa de las V illa s, de 30 á 35 años, de 
estatura pequeña, ojos melados claros, nariz regular, barba po
blada, á fin de que en ei térm ino de 30 dias se presente ante 
este Juzgado  á responder á los cargos que le puedan resultar 
en cau sa  contra el mismo sobre desobediencia y  otros excesos; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y á la vez requiero y  suplico á todas las Autoridades del 
orden civil y judicial practiquen cuantas d iligencias crean 
convenientes para la captura y rem isión á esta  cárcel de dicho 
sujeto.

Dado en Iznalloz á 16 de Mayo de 4 874.— Juan Sabate y 
V iñ e s .= E l Escribano actuario, Mariano Martínez Castilla y 
Béjar.

Jaca.
D. Francisco Bernad, Juez de prim era instancia de Jaca.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y  por la Secretaría del actuario , se sigue causa crim inal 
sobre usurpación de atribuciones, y  entre otros, contra Miguel 
Hecho y Béseos, vecino de Bergosa, ele cuyo pueblo se ausentó  
hace dos años poco más ó m énos,y  habiendo acordado recibirle 
la correspondiente declaración indagatoria no ha  podido citár
sele por ignorarse su paradero; y  en su consecuencia he d is 
puesto en providencia de hoy publicar su llam am iento para que 
en término de SO dias comparezca en esta sala-audiencia al 
objeto indicado; bajo apercibim iento de que si no lo hiciere 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Jaca 25 de Mayo de 4874.=F rancisco B ernad .=P or m an
dado de S. S., Baidomero Abad.

Jerez de la Frontera.—San M iguel

El Juez de primera instancia del distrito de San Miguel de 
esta ciudad.

Por el presente cito y llam o á las personas ó persona que 
se crean con derecho á un mulo, capón, negro, viejo, pequeño 
y sin hierro de piara; y á un burro, entero, rúcio oscuro, cer
rado y sin hierro, que le fueron aprehendidos a José Puertas 
Pernia y otros, cuyas caballerías se sospecha sean hurtadas, 
para que dentro del término de 30 dias sigu ientes al en que 
aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se perso
nen por sí ó por medio de persona legalm ente autorizada, en 
la causa contra el Puertas á deducir el que crean asistirle á 
dichas caballerías; apercibidos de que trascurrido dicho tér
mino sin haberlo realizado se dictarán las providencias que 
correspondan, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 22 de Mayo de 4874.=*Tomás Martí
nez.—Francisco Lucen a.

D. Tomás Martínez y  González, Juez de primera instancia  
del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á María de la E n 
carnación Rodríguez de la R o sa , hija de José y de María A n 
gustias, natural de A yam onte, de edad de ocho años, para que 
en el térm ino de 10 dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia de 
este Juzgado, y pueda tener lugar una diligencia acordada en 
causa que contra ella y otra se sigue por robo.

Jerez de la Frontera 22 de Mayo de 1874. =  Tomás Martí
n e z —Nicolás Mateo.

Jerez de la Frontera.—Santiago

D. Antonio A nguita y  A lv a rez, Juez de primera instancia  
del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á José Jim énez Perez, 
natural de Granada, vecino de C ád iz, de 35 años de edad, ca
sado y de oficio picapedrero, para que en el térm ino de 10 dias, 
contados desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado con el fin de hacerle cierta notifi
cación y requerim iento en la ejecutoria recaída en causa con
tra el m ism o sobre expcndicion de moneda falsa.

Jerez de la Frontera á 23 de Mayo de 1874.=A ntonio  An - 
guita y  A lvarez.=Ju an B. Rom ero.

D. Antonio de A nguita y Alvarez, Juez de primera instancia  
del distrito de Santiago de esta  ciudad de Jerez de la Frontera.

En virtud del presente se cita, llam a y em plaza á D. A n 
drés de la Calle Olmo, natural de A lcalá de los Gazules y  ve
cino de esta ciudad en la calle de la Palma, núm . 8, hijo de 
Mateo y Antonia, soltero, zapatero, de £1 años de edad, sin  
apodo y sabe leer y escribir, para que dentro del térm ino de 10 
dia s, siguientes al en que aparezca inserto este edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado y por la E s
cribanía del infrascrito actuario á fin de ser notificado d é la  ! 
sentencia ejecutoria recaída en la causa que por el m ism o se i 
le siguiera por insultos á agentes de la Autoridad; bajo aper- : 
cibiroiento de que en otro caso las providencias que se dicten ! 
le pararan el perjuicio que haya lugar. j

Jerez de la Frontera 26 de Mayo de 4 874 .= A n gu ita  A l-  I 
varez.— José Fernandez Ramirez.

Iiftlin.
En nombre del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la R e

pública, por la que adm inistra justicia el Licenciado D. A nto
nio López Silva, Juez de primera instancia de esta v illa  de La
tín y  su partido. j

Hago saber que en este de mi cargo y por la Secretaría del |
refren d atarlo  z p  nn-nsa nrimír<al • i

guacion de varios expendedores de moneda falsa; en cuya causa  
por providencia del dia de hoy he acordado llamar por edictos 
insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia á A ntonio Fernandez Rodríguez, 
vecino del pueblo de Dacon, del partido de Carballino, ign o
rándose las demás señas personales, para que dentro de 40 dias 
se presente á declarar en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en Lalin á 22 de Mayo de 4874.=A ntonio  López S il— 
va.=L icen ciad o Francisco Batalla y  Hermida, Secretario.

En virtud de providencia dictada en 19 del actual por S. S. 
D. Antonio López ¡Ulva, Juez de primera instancia de este par
tido, se cita á D. Miguel Fernandez Valladares y D. Eleuterio  
Carreyra Vázquez, este Gura párroco de San Estéban de Car- 
boentes, ele donde es vecino, y aquel residente en Santa María 
de V ilela, del térm ino m unicipal de R odeiro , para que dentro 
de 45 dias se presenten en este Juzgado á declarar como tes
tigos en la causa que se sigue al Escribano del m ism o Don 
Francisco Batalla y Hermida por extravío  de la seguida por 
su oficio á aquellos y  otros sobre desacato al Inspector de E n 
señanza pública de la provincia.

Lalin 22 de Mayo de 4874.— Mariano Gerpe.
Lerica.

D. Francisco Valcárcel y  Vargas , Juez de primera in stan 
cia de la ciudad y partido de Lérida.

Por el presente lla m o , cito y  em plazo á Gregorio Aguilar, 
de unos 40 años de ed ad , alto , m o ren o , algo canoso, de ojos 
garzos y barba pob lada, que v iste  pantalón de pana de color 
de oliva, chaleco de astracan , chaqueta negra de pana, y gor
ra con v isera , de oficio alpargatero, vecino de esta c iu d a d , á 
fin de que en el preciso é im prorogable térm ino de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á rendir declaración indagatoria  
y defenderse de los cargos que le resultan en causa crim inal 
contra el mism o sobre hom icidio de A ntonio Masolet, su con
vecino, perpetrado en esta capital la  noche del 40 del actual; 
bajo apercibim iento de que trascurrido dicho térm ino sin h a 
cerlo le parará el perjuicio á que en derecho hubiese lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las A utorid ad es, fun
cionarios de policía judicial y particulares que no estén su je
tos á mi jurisdicción, y  encargo á los que lo estén que por 
cuantos medios les sugiera su  celo procuren la captura del 
referido Gregorio Aguilar, poniéndolo si lo consiguen á dispo
sición de este Juzgado como comprendido en el párrafo seg u n 
do del art. 96 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en Lérida á 45 de Mayo de 4874 .= F ran cisco  V alcár
cel y  Vargas.==Por mandado de S. S., A ngel Sánchez y  García.

lir ia , en Valencia.
D. N icolás Grustan, Juez de primera instancia del partido 

de Liria, con residencia autorizada en esta ciudad.
Por el presente y único edicto cito, llam o y emplazo á un  

hombre de Benaguacil, de buena edad y  estatura regular, que 
vendió tabaco de contrabando al procesado V icente E nguide- 
mos Ferrendo, de Liria, para que dentro de 45 dias, á contar  
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en este Juzgado, situado en la  
plaza del Arrolampo, núm. 9, cuarto entresuelo, á prestar la  
declaración acordada en la causa cqntra dicho procesado y  
otros sobre aprehensión de tabaco, pues en providencia de hoy  
en la m ism a así lo tengo acordado.

Dado en V alencia á 49 de Mayo de 4 8 7 4 .= N ico lás G ru stan .=  
Por su mandado, Manuel Cortés.

Madrid.—Buenavista
En virtud de providencia del Sr. D. Pablo C allejo , Juez de 

primera instancia del distrito de B u en a v ista , refrendada del 
infrascrito E scr ib a n o , se cita, llam a y  em plaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de D. Miguel del Canto y A n-  
toñana, natural de Pedro-M uñoz, provincia de Ciudad-Real, 
hijo legítim o de D. Francisco y Doña M icaela , que falleció  

jj de 62 años, en estado de soltero, en el dia 46 de A bril de este : 
| año, para que en el térm ino de 30 dias, contados desde la pu- 
; blicacion de este anuncio, comparezcan en dicho Juzgado á de

ducirlo en fo r m a ; advirtiendo que solicitan la declaración de 
herederos sus herm anas Doña V icenta y Doña María V icenta  
del Canto y Antoñana.

Madrid 30 de Mayo d-o 4874.=E1 Escribano, F rancisco F er
nandez de la Torre. X — 4577

D. Pablo Callejo S a n z , Magistrado de A udiencia de fuera 
de esta v illa  y Juez de primera instancia del distrito de B u e
navista de la  m ism a.

Plago saber que por virtud de autos ejecutivos pendientes 
en este Juzgado y  Escribanía de D. Natalio Sánchez M ascara- 
que, han sido em bargadas diferentes fincas rú sticas, sitas en 
térm ino de Getafe. siéndolo entre ellas las siguientes:

Un pedazo de tierra, de caber cinco fanegas de prim era  
clase, sita en el cam ino toledano: linde al Norte D. Manuel 
Vergara; al Mediodía la que fué de la Cartuja; al Saliente Don 
Julián Perate, y al Poniente dicho camino de T oledo: valora
da en 2.500 pesetas.

Y una viña en M onterrosas, de nueve aranzadas, com o de 
20 años, con 270 piés de olivo de 40 años, que linda al Medio
día con tierra del Marqués del C astillo , al Saliente con viña  
de D. José Vara C ifuentes, y  al Poniente con tierra de D. Ma
nuel Gutiérrez: valorada en 6.074 pesetas.

Para la subasta de dichas dos tierras ha sido señalado el 
dia 30 de Junio próxim o, y hora de la una de su tarde, cuyo  
acto tendrá lugar á la vez en el local de m i Juzgado y  en el

• del pueblo de Getafe; advirtiendose que los referidos autos es
tarán de manifiesto en Escribanía hasta ei dia de la subasta, 
para que las personas que en ella deseen interesarse puedan  
sacar de los m ism os los datos y antecedentes que necesiten .

Dado en Madrid á 21 de Mayo de 4 8 74 .= P or mandado  
de S. S., el actuario, por enfermedad de m i comp'iñ ro Masca- 
raque, Francisco Fernandez de la Torre. X —4572

Murcia.- § a n  Juan.
D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del 

distr ito  de San Juan de esta ciudad.
Por la  presente requisitoria y en virtud de providencia dic

tada en el expediente de ejecución de sentencia contra Juan  
José B allesta  Rodenas, álias'C aliche, en causa que se le sigue  
sobre lesiones, h ijo de Ginés y  de J u a n a , de 21 años, soltero, 
bautizado en Santa Eulalia de esta ciudad, curtidor, se le lla
m a por primero y único edicto y  térm ino de 30 d ia s, á contar  
desde la inserción de esta requisitoria en el B oletin  oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , para que se presente en las  
cárceles de esta ciudad á ser notificado de la sentencia que en  
dicha causa ha recaído y sufra la pena que le ha sido im puesta  
por la Superioridad ; apercibido que de no verificarlo en el 
plazo fijado será declarado reb e ld e , sufriendo los perjuicios 
que haya lugar.

A l propio tiem po se ruega á todas las A utoridades de la  
N ación den á sus dependientes las oportunas órdenes para su  
detención si fuese h ab id o , poniéndolo á disposición de este  
Juzgado.

Dada en Murcia á 24 de Mayo de 4874,—Manuel N avas.—  
E l actuario, A ntonio Gómez de León.

Orense.
D. D om ingo Caracuel de la Cámara, Juez de primera in s 

tancia de la ciudad de Orense y  su partido, en nom bre de la 
Nación española.

Hago notorio que por D. Eduardo Santam aría, vecino de esta  
ciudad, á medio del Procurador Rodríguez L ópez, se  propuso 
demanda ordinaria contra Doña Josefa Araujo, por sí y  en re
presentación de Doña Carmen S an tam aría , D. A ntonio F er
nandez, esposo de Doña R em edios Santam aría, vecinos de 
V elle, y  D. Ramón Santam aría, ausente en ignorado paradero, 
sobre pago de 4.466 pesetas 50 céntim os procedentes de una  
parte de casa que adquirió del padre com ún D. José Santam a
ría, cuya venta salió incierta y  otros conceptos, cuya demanda 
fué adm itida por providencia de 45 del corriente y  confirió  
traslado con em plazam iento y  térm ino de nueve dias á los de
mandados; y  como no pueda efectuarse personalm ente respecto  
al D. R am ón, por el presente se le cita y  em plaza para que 
dentro del térm ino indicado, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletin oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca  
en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á contestar d i
cha demanda; pues de no verificarlo le parará el perjuicio  
legal.

Dado en Orense á '8 de Marzo de 4874.-=Dom ingo Cara- 
cu cI.= P o r mandado de S. S., Casiano Santam aría, por Cuevas»

X — 1578
Orviga.

D. E m ilio  de Castro y  A lm endros, Juez de prim era instan
cia de esta v illa  y  su partido.

Hago saber que en causa que se sigue en este Juzgado con
tra Francisca Mayo Heredia y  con so rte , castellana nueva, na
tural de Lanjaron, sobre robo de géneros de com ercio y  dinero 
verificado en la casa-alm aeen de D. A ntonio P ontes Moron 
vecino  de Talara, he mandado con esta fecha expedir la  pre
sente requ isitoria , por la cual se c ita , llam a y  em plaza á la  
Francisca Mayo Heredia para que en el térm ino de 30 dias se  
presente en este Juzgado á responder de los cargos que la re
sultan; en la  in teligencia  qiie si así lo hace será oida y  se le  
adm inistrará justicia , m as de lo contrario le parará el perjui
cio que haya lugar; rogando y  encargando á la vez á los seño
res Jueces de la N ación , Autoridades é ind ividuos de policía  
jud icia l se sírvan m andar se practique y  practicar diligencias  
para la busca y  captura de la referida Francisca Mayo, y  ha
bida que sea rem itirla á disposición de este Juzgado en clase  
de detenida.

Dada en Orgiva á 45 de Mayo de 4 8 7 4 .= E m ilio  de Castro.=* 
F é lix  García V illalobos.

Oviedo.
D. Miguel Lam a Noriega, Juez de primera instancia  de esta  

ciudad de Oviedo y  su partido.
Por el presente cito, llam o y  em plazo á Lorenzo V ivansan  

para que en el térm ino de 20 dias, contados desde la inserción  
de este edicto y  requisitoria en la G a c e t a  y  Boletin  oficial de 
la p r o v in c ia , com parezca en este Juzgado de primera instan
cia á rendir indagatoria en la causa que se le instruye por robo  
de un re lo j; prevenido que de no hacerlo se le declarará re
belde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po se interesa la presente requisitoria para 
todas las Autoridades de la Nación, tanto c iv iles como m ilita 
res, y  de los ind ividuos de la policía  ju d ic ia l, procedan á la  
busca, captura y  conducción á este Juzgado con la debida se 
guridad del expuesto Lorenzo V ivansan en el caso de ser ha
bido; pues así lo tengo estim ado en la causa referida.

Dada en Oviedo á 23 de Mayo de 4874.=M iguel Lama.®= 
Por su mandado, Fernando Mora Vigil.

D. Miguel Lam a y  Noriega, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente y  único edicto c i t o , llam o y  em plazo á los  
procesados A ntonio Martínez y  Díaz, hijo de V icente y  R am o
na. natural y  vecino de Tiroco de Abalo, narroauia de V alde-
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soto, Concejo de Siero, soltero, de 23 años de edad , y José 
Diaz Careza, hijo de Vicente y María, natural y vecino de di
cha parroquia de Valdesoto, de 29 años, soltero, minero, para 
que dentro del término de 10 dias, que se empezarán á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en 
este Juzgado á fin de notificarles la sentencia dictada en la 
causa que contra dichos procesados se instruyó.

Dado en Oviedo á 22 de Mayo de 1874.=Miguel Lama.— 
E l originario, Antonio Planas.

Posadas.

D. Manuel María González Tamayo, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica llamo y emplazo para que comparezca en las cárceles de 
esta villa á Manuel T orres, de oficio recobero, vecino de la 
ciudad de Córdoba, calle de las Costanillas, como de 45 á 48 
años de edad, de estatura regular, delgado, barba rubia no muy 
poblada, de color trigueño, algo sumida la boca; vestía unos 
zahones, zapatos de becerro blanco, sin botas, faja encarnada, 
chaqueta oscura y sombrero portugués, en el término de 10 
dias, á contar desde la inserción de esta requisit r i a ; aperci
bido que de no ser habido ó presentado le parará el perjuicio 
á que haya lugar en la causa que se le sigue por hurto de ga
llinas; exhortando y requiriendo á los Sres. Alcaldes, Jefes de 
Guardia civil de los puestos y «agentes de vigilancia y seguri
dad pública se sirvan practicar las más activas y eficaces dili
gencias para la busca y captura del referido Manuel Torres, el 
que habido que sea será conducido con las seguridades conve
nientes á la cárcel de esta cabeza de partido y á mi disposi
ción; pues en hacerlo así cumplirán con la recta adm inistra
ción de justicia.

Dada en Posadas á 30 de Abril de 1874.==Manuel M. Gon
zález.—El actuario, Manuel Sánchez de Toro.

SOCIEDADES

Banco territorial de España.
(Crédit  fo n cier  Espagnol.)

El Consejo de administración del Banco, usando de las fa
cultades que le concede el art. 49 de los estatutos, ha acordado 
convocar á junta general extraordinaria de señores accionistas 
para el dia -15 de Julio próximo, á las dos de la tarde, en el do
micilio dei establecimiento, Carrera de San Jerónimo, núm. 53, 
cuarto bajo.

Para que los interesados puedan tener el derecho de repre
sentación en dicha junta habrán de llenar las formalidades 
prescritas en los artículos 46 y 48 de los mismos estatutos, á 
cuyo fin se designan para depósito de acciones el domicilio 
deí Banco en Madrid y los respectivos Consulados de España 
en París, Londres y Amsterdan.

La junta, según lo prevenido en el art. 55, se ocupará de 
los asuntos fijados en Ja orden del dia por ei Sr. Presidente 
con acuerdo del Consejo, á saber:

1.° De la situación del Banco y causas que le han impedido 
dar principio á sus operaciones, no obstante hallarse consti
tuido desde el dia 31 de Agosto de 1872.

2.° De los actos y operaciones que ha llevado á cabo la su
cursal de París sin'autorización ni conocimiento del Consejo 
y contra lo expresamente prevenido en. el art. 38.

3.° Del «abuso de confianza cometido por el ex-Presidente del 
Banco Sr. D. Clemente Duvernois, el que autorizado para co
locar cierto número de acciones de la Sociedad, en vez de de
positar su producto en la Caja dei establecimiento, como era 
su deber, conforme á lo dispuesto en los artículos 7 y 12, ha 
procedido arbitrariamente á disponer de dichos fondos para va
rias operaciones y compras, todo sin ía menor noticia del Con
sejo, ánies bien sorprendiendo su buena fé con la constante 
promesa de venir inmediatamente á Madrid con objeto de en
tregar en la Caja el producto de Jas acciones colocadas.

4.° De los acuerdos del Consejo y gestiones practicadas en 
París para ponerá salvo dichos fondos, y de la causa criminal 
formada con este motivo al Sr. Duvernois por el Tribunal del 
Sena.

5.° Y últim o, de la demanda civil interpuesta por los Con
sejeros de España y fundadores del Banco para que el Sr. Du
vernois reintegre al Banco del impuesto total á que asciende 
las acciones enajenadas: para que se declaren nulas todas las 
operaciones practicadas por e! mismo Sr. Duvernois y todos 
los contratos que ha celebrado sin autorización ni conocimiento 
del Consejo; y para que resarza á la Sociedad de todos los per
juicios que le ha causado con infracción abierta de los estatutos 
y con escandaloso abuso de sus funciones como Presidente del 
Consejo y Gobernador interino del Banco.

Madrid 27 de Mayo de 1874.=E1 Presidente interino, Ni
colás María Rivero.~»El Secretario interino, Cipriano Perez 
Alonso. X—1570

Banco de Tarragona.
Por acuerdo de la Junta de gobierno de este Banco, se con

voca á la general de señores accionistas para la reunión ex
traordinaria que tendrá lugar el dia 14 de Junio próximo, á las 
diez horas de su mañana, en el local del propio Banco, al ob
jeto de darle cuenta de las gestiones practicadas con ocasión 
del decreto de 19 de Marzo último sobre creación del Banco 
Nacional y tomar las resoluciones convenientes á los intereses 
del establecimiento.

Tendrán facultad de asistir á dicha junta extraordinaria, 
ó de hacerse representar por otros accionistas con derecho de 
asistencia, los que posean diez ó más acciones con tres meses 
de anticipación al referido dia 14 de Junio.

Las mujeres casadas, los menores y las Corporaciones ó 
Sociedades, podrán hacerse representar respectivamente por 
sus maridos, tutores ó curadores y administradores, con tal que 
estos justifiquen la representación.

Las papeletas de asistencia se facilitarán por la Secretaría 
dentro de los ocho dias anteriores al de la reunión.

Los accionistas que deban representar á otros, se servirán 
entregar á la propia Secretaría, durante los indicados ocho 
dias, la autorización por escrito que acredite su personalidad.

Tarragona 26 de Mayo de 1874.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario, Joaquín MiraclesBaldrich.==V.# B,°~= 
El Presidente de turno, Joaquin Padrines. X—1574

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o - c a r r i l  d e  L a n g re o .
Balance aprobado en la junta general del dia 24 de Mayo de 1874, 

que se publica en cumplimiento del art. 4.® de la ley de 19 de 
Octubre de 1869.

Escudos. Mils.
ACTIVO.--------------------------- -----------------

Gastos de establecimiento....................................   4.041.575*576
Ai macen general y de ta lle res......................      134.586-554
Existencia en el Banco de España....................... 74.171*400
Idem en la Caja déla Dirección..........................  1.243.066
Idem en Ja Caja de Astúrias................................  16.201*336
Idem en 538 bonos del Tesoro  .................... 55.311*400
Varios deudores.....................................................   14.385*553
Acciones y valores en depósito............................  985.740
Recibos del empréstito de 175 millones de pe

setas .................................    ...  195‘200
Acciones por em itir.................................................  1.279.644*400

6.603.054*485
PASIVO. ------------------

Partidas á liqu idar................................................  23.189*839
Varios acreedores............... . ................................... 21.523*741
Cupón de las obligaciones al portador pendiente

de pago  .........................................................  8
Pendiente de pago por intereses en acciones... 185*300
Idem por dividendos en efectivo.  .......................  29.562*313
Depósitos en garantía en m etálico. ...............  783*783
Idem en acciones, valor nominal  ......... 91.600
Acreedores por acciones en depósito voluntario. 894.140 
Los empleados, por descuento dei primer plazo 

del em préstito.......................................................  195*200

1.061.190*176
C A P IT A L .

En 26.000 acciones á 1.900 r s    . ....................... 4.940.000
Auxilio recibido del Estado......................    55.111*672
Fondo de reserva.....................................................  117,307*564
Ganancias y pérdidas.............................................. 429.445*073

6.603.054*485

Madrid 31 de Diciembre de 1873. = E l Secretario-Contador, 
Aurelio Rico.*=*V.° B.°—Eí Administrador-Gerente, José Magaz.

X—1573

E l F é n ix  E sp a ñ o l.
COM PAÑÍA DE SEGU RO S R E U N ID O S .

EJ Consejo de administración de la Compañía tiene el ho
nor de anunciar á los señores accionistas, que á contar desde 
el 15 de Junio corriente, se pagará el dividendo de rs. vn. 28*50 
por acción, que representa el 6 por 100 acordado en junta ge
neral.

En su consecuencia, desde dicho dia 15 quedará abierto el 
pago en las oficinas de la Compañía, paseo de Recoletos, n ú 
mero 9, y en París en las del Crédito Moviliario Español, bou- 
levard Haussman, 25.

Los cupones deberán presentarse bajo doble factura, que se- 
facilitarán gratis en los puntos antes mencionado5.

Madrid 1.° de Junio de 1874.«Por acuerdo dei Consejo, el 
Director, G. D’Entraigues. X—1576

C o m p a ñ ía  d e l f e r r o - c a r r i l  d e  C ó rd o b a  á  S ev illa .
Paseo de Recoletos, núm. 9.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de prevenir á los señores accionistas que á partir des
de 1.° de Julio próximo se pagará un dividendo de rs. vn. 66*50 
(francos 17*50) por resto de las utilidades del ejercicio de 1873.

(Cupón núm. 35 de las acciones,)
Asirnisrnoanuucia que el cupón núm. 32 de obligaciones que 

vence en 30 de Junio será satisfecho á razón de rs. vn. 28*50 
(francos 7 50.)

En su consecuencia, desde dicho dia 1.° de Julio queda 
abierto el pago en Madrid, oficinas de la Compañía, paseo de 
Recoletos, 9 ; en P arís , en el Crédito Moviliario Español, 23, 
boulevard ELussmann , y en Bruselas , casa de ios Sres. Brug- 
mann fils.

Madrid 1.® de Junio de 1874.*=P. A. del Consejo, ei Secreta- 
tario , P. de Vargas. X—1575

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el ho 
nor de poner en conocimiento de ios señores accionistas que
en el sorteo verificado el dia 13 de Mayo para la amortización 
á la par de 18 acciones han sido agraciados los números si
guientes:

Números 3.011 á 3.018
Idem 35 521 á 33.530

En su consecuencia, los señores poseedores de estos títulos 
pueden presentarlos para su reintegro todos los dias no feria
dos desde 1.° de Julio próximo en Madrid, oficinas de la Com
pañía, paseo de Recoletos, núm. 9 , y en París, en ei Crédito 
Moviliario Español, 25 , boulevard Haussmanh.

Madrid 31 de Mayo de. 1874..-*?. A. del Consejo , el Secreta
rio. P. de Vargas. X —1575

OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 2 de Junio de 1874, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO, 
F o n d o s  p ú b l ic o s .  --b----—

Dia i . °  Dia 2.

Renta perpétua al 3 po r 100*........... ............ 13*95 14*00-13*85-95-90
1 1 13*67^2-70-65

pequeños » 13**0-75
íd em  id  .e x te r io  r al 3 p o r   ̂ 0 0 .................... 17*70 17*70-80-85

á plazo. » 17*90 fm cor. vol.
Billetes hipotecarios dei Banco de España

L* serie ........................................ ........... 98*25 98*00
Bonos dei Tesoro, de t.OOOrs.. 6 por 100

in te r é s  i n u a l ..................................................    50‘10 49*90
En cantidades pequeñas ..............................  50*00 50*10-25

Obligaciones generales po r fe rro -ca rriles  de
1.000 rs . ..  ............... ......................................  26 00 25*90-26*00

Idem id. nuevas..............................................     25*40 25*40-25
Idem de 20.000 rs ..................................................  25*25 »
Rociones deí Banco de S sp añ a ............................ » »

no publicado. 143*00 143*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

D A Ñ O    B E N E F I C I O  D A Ñ O     B E N E F I C I O  

Albacete  » 1¡4 L ugo ......................   par. *
Alicante  » 3| 4 Málaga   1 R2 *
A lm ería  » 4j2 Murcia......................  » 3j8
A v ila ............... 1 [2 » [O rense...................  3 ?  »
Badajoz  » | 1|2 Oviedo......................  » 3$
Sarcelona . . . .  » j 1 1¡4 p. f Palencia................  par. »
Bilbao.................... » | R2 . Pam plona  » 4t4
Burgos  » I 1j4 p. P o n te v e d ra .,..  3[4 *
Sáceres.. . . . . .  3(8 j » Salamanca. . . .  1{4 »
Cádiz  * ¡ 1 R4 d. San Sebastian.. » 4
Castellón  par. * Santander . , .  . » 3¡4 d.
Ciudad-Real... 1[4 » S an tiago .  1 ¡4 »
C ó rd o b a .. .. ..  » 3j4 p. Segovia   4¡2 *
Coruna  ......... par. » Sevilla.............  » 5[8
Cuenca  » ».................. S o ria .............   4 »
Gerona   j j  4j4 , » Tarragona,  * 4 4¡4
Granada j » 5jS T eruel..................  p a r. »
Gu&dalajara.. .  par d. i » T o le d o . . . . . . . .  3j4 »
Suelva.............. I » * Valencia  » 7¡8
H uesca.,.. ¡ » 1p Valladolid  * 1]4
1 te n .    I » 4}8 V i t o r i a . . . . . . .  * 3{8
León    . .  » 1 }2 Zamora . . . . .  0 c 1|4 *
Lérida. . . . . . . .  » 1[4 Z aragoza.  » 1i2
Logroño........... f » 1|4

Bolsas extranjeras.
París 1.° Junio.—Fondas españoles: 3 por 100 exterior, á 19 1 j l—- 

Idem interior, á 13 3(4.
( 3 por 100  á 59*65

Fondos franceses. . j 4 1)2 por 100  á 85*75
( 5 por 100  á 94'20

Consolidados ingleses.......................................  á 92 5;16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á 90 días fecha, 49*45-60 p.
París, á 8 d ías v is ta , 5*18-19 p.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

i ) } m e t e o r o l ó g i c a s  del Ha 2 de Junio de 1874

ALTURA   TEMPERATURA
p Jal L  bimadad del aire. '
I barómetro [I - ~ ^ ^ = = = = =  ■ DIRECCION

HORAS. ¡reducida á 0°j tfKg*ó im o__
¡yen miiíme-j , ¡ HnmeJe- * ™ alc *•* e it í i*
| tros. il * cido. ^

  ” 1....   i s -  - J - .j~— —~-
6 de la m. 708,16 f¡ 16,3 i 12,4 N. E . . .  [B risa... D *, calina.
9 de la m. i 707,83 Ú 22,8 \ 16,7 E N. E ¡Idem... Cási id.,id.
2 del d ía . . s 706,64 á 29,8 l 18,7.......S ...........   (Calma.. Nubes.
I de la t  J  705,63 l 29,5 ; 17,6 S. O—  ,B risa ... Cási cubT
6 de la 1. . 705,55 | 26,2 15,5 O.............¡Viento. Id., temp.f
9 de la n .J 706,36 f! 20,6 1 14,6 l.O. S. O. B risa... Id. relám.0
tem peratura máxima del a íre  , á la som bra.. 32,8
Geni mí alma de i d ... . .     ̂ 14,3

Diferencia. , .  ,..........   ................................ . 18,5
remper atura máxima hÍ sol, í  1,47 metros de la t ie rra .» . . . »  40,1
dem id. dentro de una esfera de cristal   ......... .. 59 0

Diferencia ,  .............................. ................................ .. e .. 18,9
LUr*ua en i as 24 últim as horas, en  milímetros. , . „ . .  , . Inapr

Despachos telegráficos recibidos m  ei Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia % de 
Junio de Í 8 74.

ALTURA TBMPBRA- !
barométri- tura dirección

LOCALIDADES ^ * 7 » ,  7 dos W  ' " " H
mar en mí- centesi~ . del Tiento., del délo dehm ir

 ______ _ límetros. male» T16nl° _______ í__________ ______

Bilbao  » » » »' | » t>
Oviedo  761*3 16*0 N. E . . .  B risa ... . 'Cubierto. . »
Coruña, 7 h. 762*5 18*2 S. O. .. » Id., l!ov.a . Tranqd
S an tiag o ... 764*6 13‘3 N. O ...  Brisa . i d , lluvia. »
Oporto  766*0 18*4......Q . Id em .... C ubierto .. A. agd
L is b o a . . . . .  764*7 18*1...... ,N. I d e m .. .  Nubes . . ,  Tranqd
Badajoz.. . .  » 25‘0 S. O .. Idem . . .  j Id em   »
S. Fern., 7 h. 764*3 20‘2 S. E . . .  Idem____¡Idem . ..R iza d a
S evilla .  762*3 25*0 S. O . ..  Calma. . Despejado. »
T arifa . . . . .  » " » » | » »
G ra n a d a ...  765*4 22*4 S. O . . .  C a lm a .¡N u b es   »
A lic a n te . . . ,  765*6 21*2 S. O ...  B r is a .. ,  Ais. nubes. Tranq.*
M u rc ia .....  766*0 23*8 S. E . . .  Idem . . ¡Cási desp.° »
V a len c ia ... 765‘2 20*6 N. O ...  Idem ... . '  C ub ierto .. »
Palma  766*4 22*0 E.Idem . . .  Despejado. Tranqd
Barcelona. » » » » ¡ » »
Z aragoza... » 23*2 N. O ...  B risa . . .  Despejado. »
Soria  760*0 22*0 S. E . .  Calma. . I d e m . . . . .  »
Búrgos  763*6 20*2 S. E . . .  Brisa ..  Idem  »
Valladolid.. 761 5 25*0 S. . . .  Idem ... .  Cási desp.0 *
Salam anca. 762*4 23*8 O........ . C a lm a C e la je s .  . .  »
M adrid  762*6 22*8 E. N. E. Brisa . . . ;  C. d°, cal.11 »
Escorial  766*4 20*2 E .Idem________Celajes. . . .  »
Ciudad-Real 765*1 26*1 N . Calm a.. Despejado. *
A lbace te ...- 7 65*4 2U0 S. E . . .  Brisa . . .  C elajes....  »

D irección  general de Correos y  T elégrafos.
Spguü ios partes recibidos, ayer llovió en Avila, Granada, Toledo 

Zaragoza.

A yuntam iento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 16 á 17 pesetas la a rro b a ; de 0*65 á G‘9& la 

libra, y á 1 ‘55 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*71 pesetas la lib ra , y  á 1 ‘70 si kilógramo.
Idem de ternera , de 1 á i  pesetas la  lib ra , y  de V>) 1 é 4*34 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 10*75 á 11*25 pesetas la  a rro b a ; á 0*50 la 

libra, v á 1 ‘08 el kilógramo.
Tocino añejo, á 2o pesetas la. a rro b a ; á 0*82 la  libra, y á 1*75 ei 

kilógramo.
Idem fresco, de 14*50 á 15 pesetas la a r ro b a ;  de 0*65 á 0*74 ía 

libra, y de 1 ‘29 á 1 ‘34 el kilógramo.
Lomo, de 1 peseta á 1*12 la  lib ra , y de 2*17 á 2*43 el kilógramo.
Jamón, de 18*75 á 25 pesetas la  a rro b a ; de 1 á 1‘25 la lib ra , y 

de 2*17 á 2*74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas e l kiló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 15 p ese tas  la  a rro b a ; de 0*28 á 0*59 la  libra, y 

de 0*50 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0‘35 la lib ra , y  de 

8*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la arroba; de 0'24 á 0’35 la libra* y  

de 0’52 á Q’76 el kilógramo.
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Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*4 8 á 0*84 la  libra, y  de 
#'39 á 0‘52 el kilogramo.Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba , y a 0*45 e l kilógram o. Idem m ineral, de 4 á 4‘42 pesetas la arroba, y  de 0*09 á 0*4 0 el 
kilógramo. . , ,Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 e l kilógram o.Jabón, de tu á 4á‘50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0 ‘68 la  libra, y  
de 4‘02 á 4 ‘42 el kilógramo.Patatas de 1 á 4*50 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09la  l ib r a ,y  de 
0'4 3 á 0‘4 9 ’el kilógramo.Aceite, de 12 á 13 50 pesetas la  arroba; de 0*44 á 0*50 la l ib r a , y  de 
8 (7 > á 9*95 el .decálilro.Vino, de 6 50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 a 0*35 e l cuartillo , y  
Cití 4‘55 á 6‘93 el decálitro.

P e t r ó l e o ,  á 0*35 pesetas el cuartillo , y  á 6*93 e ld e cá litro .
NorA.—fíeses degolladas en el día de ayer .— Vacas. 4 4 6.— Caín eres, ;7.— Corderos, 577.—Terneras, 9.—T o t a l , 879.

Su peso en libras  73.542.—Idem en k iló g ra m o s.. 33.824 .
ttecxudacion en el día de a y er  sobre art ículos  de comer, beber y arde*
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéñtS. PUNTOS D I  RECA UDACIO N. PtS Céfltt

T oled o................................  2905*82 M ediodía. * 5.418 69
S e g o v ia ..............................  4.359 83 ! C orreos.. , . . •  42*H>N o r te ................................... 3.5S4187 Pozos de n ie v e .. , . . . . .  297*78
Bilbao................................  1.1 29 71 Arbitrios sobre c a rn e s . 6.632 27
v X k :::::::::::.: *¡mw *««.•......... ~ « s-10

¡Lo que se anufteia al p ú b l i c o p a r a  su conocim iento.Madrid 4.° de Junio de 4 874.=E1 A lcalde, el Marqués de Sardoal.

F orm a p a r t e  de e s t e  n ú m ero  el p lie g o  22 del tom o l . # de  
la s  s e n t e n c i a s  de la  S a la  t e r c e r a  d e l T b u n a l  Suprem o.

PARTE NO OFICIAL
LOS ASILOS DE EL PARDO.

Cinco años hace que se fundaron los benéficos estableci
m ien tos  cuyo nom bre sirve de epígrafe á estas líneas, merced 
ix ía in ic ia t iva  de la p r im era  Autoridad d é l a  provincia, anh e lo 
sa de d ism inu ir  el g ran  núm ero  de mendigos que inu n dab a  las 
calles y paseos de M adrid ,  ya  movidos por verdadera  necesi
dad, ya  cediendo á los im pulsos de la  ho lganza  que tantos 
vicios engendra.

La constante acogida que lian obtenido en el vecindario  de 
esta capital,  que con sus limosnas h a  acudido al sostenim iento  
de los mismos, es p rueba  evidente de que en la conciencia de 
todos Jos numerosos suscritores  están los grandes servic ios que 
prestan  ; y á fortificar esta convicción ha  venido el extenso 
cuanto  luminoso informe que acerca de estos establecimientos 
lian presentado á  la Diputación dos de su s  celosos Vocales, que 
por ella fueron elegidos pa ra  formar  parte  de la  Ju n ta  d irec
t iv a  de ios A silos t en cuyo in fó rm e se  descubre la  verdad  sen
ci llamente narrada .

Fundaciones  de esta  índole deben ser  conocidas, tanto  p a ra  
que en bien común se genera licen, cuanto pa ra  que todos los 
que con tr ibuyen  á sostenerlas adquie ran  el convencimiento  de 
trae s u s  esfuerzos redundan  en provecho de sus  sem ejan tes  y 
üe ía  sociedad en que viven.

Con este fin la  G a c e ta  cumple un deber reproduciendo el 
In form e  á  que ánfces h a  aludido, cuyo informe publicado en el 
Boletín  oficial del £8 cíe Mayo, lia. merecido á sus au tores  un 
voto  de gracias de la  Diputación provincia l,  s iempre celosa de 
cu a n to  p ueda ser beneficioso á  sus administrados.

Los lectores de  la G a c e t a  agradecerán s in  d u d a  la  r e p ro 
ducción de este informe redactado por el Sr .  Retort i l io ,  y  que 
dice así:

« Honrados por la Diputación provincial con el cargo de 
Vocales de ¡os Asilos do E l Pardo, creeríam os faltar  á un res 
petuoso deber si no v in iéram os á in form ar  á la Corporación 
-tiei desempeño de nues tro  cometido, dándole  cuen ta  de la g ra 
t ís im a  impresión que nos h a  causado la m inueiosá  v isita  que 
hem os tenido la satisfacción de hacer  á unos  establecimientos 
benéficos que, fundados y  sostenidos por la  caridad, y ajenos á 
la  intervención oficial, hon ran  sobrem anera  á  la persona que 
inic ió su realización y que con notoria  fuerza de voluntad  con
tr ibu ye  á su exis tencia , así como á los dignos Vocales de la 
Jun ta ,  de que hoy  accidentalmente nos ¡lamamos compañeros. 
L á s t im a  es que estos benéficos establecimientos no se hallen  
m ás  p róx im os á Madrid para  que el público los v is i ta ra  fácil
mente, pues seguro es que mereciendo los elogios de todos, la 
caridad  se movería  aun en m ayor  e s c a la , proporcionándoles 
donativos más cuantiosos que los ya importan tes  que h an  de
bido al inferes que despiertan  clases ciertam ente  desgraciadas, 
;m aquellas á quienes Dios se h a  servido do tar  de bienes de 
fortuna.

La Corporación no ignora  que los benéficos Asilos de El 
Pa rd o  nacieron p o r . la  incic ia tiva  del Sr. D. Juan M qyqggBe- ' 
nitoz en época en que. siendo G o b e im g ^ .  ¿ e Madrid  sin tió la 

MlSeesioaa y conveniencia  de d ism inuir ,  y a  que no extinguir,  
la  m endicidad pública, v erdadera  plaga social cuando adquiere 
el ca rác te r  de medio de subsis tencia  por personas aptas  para 
honroso trabajo; por sores que, olv idando c no queriendo cu m 
plir  ei precepto d iv ino  de ganar  el susten to  con el sudor  de la 
t r e n t e , se proponen robar  á los impedidos lo que la caridad 
siempre se halla  d ispues ta  á proporcionar á  estos últ imos. E x 
tirpar, d ism inuir  un vicio  fatalmente propagado y encam ina r  
a  los mendigos de oficio por ¡a senda del trabajo  y de la v i r 
tud: tal fué el objeto a l tam en te  cari ta t ivo  y v e rd aderam en te  
patr ió tico de la fundación de que hablamos. R o bar  brazos á  la 
nolgazar cría para  en tregarlos  á la agr icu ltu ra ,  á la in d u s t r ia  
y  a i  comercio; tal fué el pensam ien to  que d ió o r ig en  y v ida  á 
ios Asilos de El Pardo. L a  idea merece todos nuestros elogios 
como án tes  los mereció del vec indar io  de Madrid, que le prestó 
ca r i t a t iv a  cooperación. Y sin embargo, seguram en te  m uchos de 
ios que con tr ibuyen  á su sostenimiento  ignoran  sin  d uda  la  
grande t r ascendenciaúcl  bien que h ac en ,  porque no h a n  te n i 
do ocasión etc ver  con sus propios ojos lo que son hoy  ios 
Asilos.

S i  local en que se hallan no puede r eu n ir  mejores condi
ciones respecto  de su salubridad y aislamiento , c i rcunstancias  
esenciales para  establecimientos de su índole. De antiguos y 
ruinosos edificios h a n  brotado como por encanto, y  merced á 
grande y enérgica vo lun tad ,  espaciosas escuelas p a ra  párvu los 
y  adultos de ambos sexos; talleres para industrias, amplios co
medores, dormitorios venti lados, salones de descanso, lavaderos, 
ínuñíaciones para los Jefes ,  oficinas para todos ios servicios.

No quiere esto, sin  embargo, decir  que todo esté hecho; no: se 
ha  hecho m ucho  en relación con los recursos de que la  J u n ta  
h a  d isp u es to ;  h ay  m uch o  y bueno por hac e r ,  pero que sola
m ente  podrá hacerse cuando la  m ay o r ía  del publico conozca 
los Asilos, porque el conocimiento ae eilos sera bastante p a ra  
que sus  ingresos crezcan, al legando á su Ju n ta  d irect iva m ayo r  
su m a  de recursos.  E n san ch a  el .ánimo y lo levanta  el reco rre r  
vastos  edificios en que se a lbergan m ás de 800 personas, á cu
yas necesidades atiende la  carinad del pueblo de Madrid. Aquí 
ios n iños empapándose en ideas y sentimientos de s ana  moral,  
en nociones de lectura,  A ri tm é tica  y Caligrafía pa ra  volver con 
el las á la sociedad de que por un  m om en to  les apartó  ei am or  
del prój im o viéndoles abandonados á sí mismos. A h í l a s  n iñas  
entregando su corazón á u n a  dirección moral  y re l ig iosa ,  y 
aprendiendo las nociones y labores m ás  en arm on ía  con su 
sexo y con su fu turo  destino. E n  un  local los jóvenes que bajo 
la  vig ilancia de hábiles oficiales se ocupan en los ta lleres de 
carp in te ría  y herrería .  E n  otro ios que traba jan  en zapa te r ía  
y sastrería . Lo exis tente produce l a m a s  g ra ta  impresión; pero, 
sin embargo, dicho sea con la  verdad  que a la Diputación debe
mos, no satisface; y no satisface po rq u e ,  merced á la  ca rencia  
de mayores recursos, h ay  un  g ran  n ú m ero  de personas de a m 
bos sexos que por no hab e r  ta lleres á ellas adecuados t ienen  
que perm anecer  ociosas, con sen t im ien to  de los A d m in is t rad o 
res  de estos Asilos.

Que el más completo  orden re ina  en todos los servicios,  
excusamos consignarlo, puesto  q u e d e  otro modo nuestros elo
gios no serian merecidos. P rueb a  de la  A dm inis tración o rd e 
nada, regu lar  y barata  de ellos, nos la sum in is t ra ,  en tre  otros 
hechos,  el costo de la m anu tenc ión  de los albergados. Basteie  
á la  Diputación sab e r ,  y acerca  de este punto  l lam am os m u y  
especialmente su atención por lo que a los fondos prov inc ia les  
interesa, que Ja l ibra de pan, elaborado con h a r in a  de p r im e ra  
clase cási en su tota lidad, so: o asciende hoy á 4*8 céntimos de 
real,  m ién tras  que el que reciben Jos establecimientos que es
tán á cargo de ía Diputación cuesta  por con tra ta  78 céntimos 
de real, no podiendo en m a n e ra  a lgun a  ser mejor que ei e labo
rado en los Asilos. Y así es que aun qu e  la  Ju n ta  d irect iva  de 
estos ha  tenido s iempre y tiene el propósito  de no hacer  co m 
petencia  á la in d u s t r ia  p r iv a d a ,  creemos que la Diputación 
podria conseguir que los Asiles se encarg aran  del servicio de 
que hablamos, con ven ta ja  p a ra  los fondos provinc ia les  y  b e 
neficios para  los acogidos en ios establec imientos con 'e llos 
costeados.

E i rancho  que los albergados reciban  d ia r iam en te  en t res  
dis t intas  l lo rases  excelente. Su  condim entac ión aseada y ec o 
nómica. Por todas partes  se descubren el orden, la l impieza, el 
método; lo m ismo en las escuelas que en los ta lleres, en ios 
comedores,  que en los dorm itorios  y enfermerías. L a  A d m i-  
m istrac ion es tan dil igente y tan  celosa, que h as ta  las cosas 
más insignificantes uti liza, g racias  á  que, libre de la in t e rv e n 
ción oficial mal entendida, que todo io dificulta y entorpece, 
puede obra r  con desembarazo, aunque  siempre r ind iendo  cuen ta  
de tod oá  la  Jun ta  general  de sus sostenedores y tam b ién  al p ú 
blico, ya  m ensua lm en te  por los estados que publica  en los pe
riódicos oficiales, ya  por la in te rvenc ión  que d ia r iam en te  les 
ofrecen ios justificantes puestos á su disposición en las ofici
nas, s i tuadas en el Gobierno de la  p rov inc ia  de Madrid.

Ind iv iduos  hoy aunque  accidentalm ente  de la  J u n ta  direc
tiva  de los A silo s , n ad a  hem os de decir  de la  par te  que á  esta 
pueda corresponder en este orden y concierto adm in is tra t ivo .  
Pe ro  no tenemos motivo p a ra  g u a rd a r  silencio respecto  de la  
que en ta n  satisfactorio resultado alcanza el Director  deí esta* 
blecimíento , que á este cargo reú ne  el de Médico del m ism o. 
Cuanto en su  elogio d igamos se rá  poco p a ra  lo que merece. No 
es que sus conocimientos lo abonen; no es que su celo hable- 
alto en su favor; no es que el cum plim ien to  del deber de su 
cargo le est imule. No: es que h ay  en él o tra  cosa m ás  alta 
que vale m ucho  más, es su am or  á la insti tución, porque sólo 
este am o r  h ác ia  la  idea, sólo este am or á los albergados que la 
representan es la que podria hacer le  l legar  h as ta  donde llega. 
Sin un Director con condiciones tan  especiales, la  insti tución  
no respondería  á su fin, no l lenar ía  su objeto. Pá l idas  t ienen  
que ser  nues tras  palabras ai lado de ios hechos; escasos nues
tros  elogios a l  iado de sus merec im ientos.  Y convencidos de 
esto creemos que el m ayo r  test imonio  de consideración que p o 
demos t r ibu ta r le  es escribir  su nom bre  en esta  reseña ,  c i tán 
dolo como modelo á cuantos asp iren  á tener la  ho n ra  y  la g lo
r ia  de d ir ig ir  un establecimiento de índole aná loga  á la de los 
Asilos. El Médico-Director se l lam a  D. P lácido  Ordoñez, que 
h a  querido añ a d ir  estos títulos á la  consideración genera l ,  al 
qtie ya hab ía  conquistado con otros hechos a l tam ente  h u m a 
nitarios.

Estab lecim ien tos sostenidos por la  caridad,  los Asilos cu m 
plen con un  deber h ác ia  sus mas especíales b ienhechores  e s 
culpiendo en m árm o l ei nom bre de ios mismos; y ios desg ra 
ciados que en  ellos se albergan y las personas que los v is i ten  
leen en los m u ros  de sus  patios los nom bres  de Murga, A g u i r 
re, Casariego, Canchalegui y Ripoll, cuyos exp léndidos d o n a 
tivos han  proporcionado á los Asilos medios de ex is tencia  y  
perfeccionamiento.

E n  épocas no rem o tas ,  la  Exorna, D iputación provincial, 
también con tr ibuyó  al sostenimiento de estos benéficos Asilos, 
prim ero  con u na  su m a  anua l  de £ ü.000 pesetas, m ás  ta rde  con 
la  de 20.000% Poro d e s p u é s , por razones que ignoram os,  esta  
asignación fué sup rim ida .  Suponemos que fue ra  debido á e sp í
r i tu  de economía ; y  permitido nos será exponer  n u e s t r a  r e s 
petuosa Opinión' acerca  de este punto.

 ̂Los A s i lo s , como fundación de índole p r iv a d a ,  no  tienen  
más obligaciones que las que la  Ju n ta  d irect iva  quiere  im p o 
nerse. Bien pedia esta  negarse á adm itir  otros mendigos que los 
na tu ra les  de la villa de M adrid, cuyo vec indar io  es el que en 
cási to ta tidad con tr ibuye  con sus susorieiones á la vida de Ios 
establecimientos. Pero  has ta  a h o ra ,  llevando su  loable p rop ó 
sito más léjos, no ha  tenido inconveniente en a d m i t i r  á los 
mendigos na tu ra les  de todos los pueblos de es ta  provincia. Que 
con esta  conducta  p res ta  un servicio á todos estos, es evidente: 
puesto  que á  los Asilos van los que de eilos proceden, en vez 
de ser conducidos á los pueblos de su na tu ra leza ,  en los que de 
otro modo de ja rían  sen t ir  todos los efectos de su  mendic idad.  
Desde este punto  de vis ta , necesario es reconocer que en p r in 
cipio no h ay  razón  bastante  para  que los fondos p rov inc ia
les dejen de con tr ib u ir  ai sostenimiento de los A s i ios ,  por  
que la verdad  es que los pueblos obtienen de estos positivos 
beneficios, ya  viéndose, libres de la m endic idad pública, ya  de 
su educación ,  ya  de los gastos de enfermos, que s i  no en los 
mismos pueblos, v endr ían  al Hospital p ro v in c ia l ,  au m e n tan d o  
el costo de las estancias  que la Diputación su f raga  con sus fo n 
dos. Sin embargo, para  que este beneficio no fuera n u n c a  d u 
doso, sino real  y tangible, la Diputación, al vo tar  y  consignar  
en su presupuesto  una^ cantidad con destino á  los A silos ,  d e 
bería expresa r  que ser ia  abonable en tanto  que estos a d m i t ie 
ran  á  los mendigos naturales  de todos los pueblos de esta  p ro 
vincia. De esta m an e ra  la asignación no seria  un  donativo , y 
sí rea lm ente  la retr ibución de u n  servicio, digno de ser  a t e n 
dido por la Corporac ión ,  y de sum a im po r tanc ia  p a ra  la 
economía de los pueblos, para  la moralidad y el orden  de los 
mismos.

Los establecimientos de la  índole de los Asilos de El Par-  
do, no solamente v iven con donativos metálicos ó ’en e s p e c ia  
sino tam bién  con reco m pensas ,  d igámoslo a s í ,  m orales . U n a  
de esta índole nos atrevem os A proponer á la  D iputación en 
obsequio de los mismos; y tanto  m ás m erecido es, tan to  rná s  
obligatorio, cuanto que á  pesar de que los fondos p rov inc ia le s  
hace a lgún  tiempo que dejaron de co n tr ib u i r  á su  -sosteni
miento; á  pesar  de que como fundación de ca rác te r  privad© 
n in gú n  vínculo adm in is tra t ivo  tienen con la D ipu tac ión ,  m  
J u n ta  d irec t iva ,  con no toria  espon tane idad ,  con un deseo é® 
o frecer ga ran t ía s  que sobrem anera  le h o n ra ,  no h a  q uer id o  
desprenderse  de la in te rvención  de aquella, conservando s iem 
pre dos de sus puestos pa ra  otros tan tos  Diputados p ro v in c ia 
les. Acto  que ta n ta  delicadeza en trañ a  no debe pasa r  in a d v e r 
tido, no sólo por lo que vale, sino por lo poco f recuente que es» 
por el te s t im onio  de consideración que representa .

L a  Diputación, ansiosa  de conocer cuan to  á  la p ro v in c ia  
interesa, sabrá  d ispensar  iss proporciones que hem os dado» á  
este informe, guiados por el deseo de corresponder á  la c o n 
fianza con que se sirvió honrarnos:  y pa ra  llenar  cu m p lid a 
mente nuestro  cometido, nos atrevem os á proponer á su  s u p e 
rio r  criterio  la  adopción de los siguientes  acuerdos, que  r e s 
ponden á las ideas que acabam os de exponer:

1.° Hacer saber á  la  Ju n ta  d irect iva  de ios A silos de El P ím fe  
que con la  m ayo r  satisfacción se ha  enterado del estado de e s 
tos, acompañándole copia de este in fo rm e ,  que p a ra  e s t ím u lo  
de la  Ju n ta  y  del Director de los Asilos, así como para co n o c i
miento  del público, se inserta rá  en el Boletín oficial de la  p r o 
vinc ia  y  D iario oficial de Avisos.

£A P a sa r  este inform e á  las Comisiones p ro v inc ia l  y .d®  
H acienda pa ra  que lo tengan  presente á  la  formación del  p re 
supuesto  ordinario, en lo que crean  deben est im arlo .

Dios g uarde  á V. E. m uchos años.  Madrid  T£ d e  Mayr» 
de 4 8 7 4 —José L u is  R e ío r t i l lo .= f í .  Pelle tan.»

ACADEMIA DE JU R IS P R U D E N C IA .— E s ta  noche  á  las 
nueve  ce lebrará  j u n ta  genera l  p a ra  elección de cargos.

A n u n c io s .
G u i a  OFICIAL DE ESPAÑA DE 1 8 7 3 - 7 4 . — S e  HALLA M
\ X  venta en el despacho de libros de la Imprento 
Nacional á los precios siguientes:

Ptas . Cénts.

En terciopelo............................... SO
— seda ........................................  30
— tela con canto dorado  15
— tela..................... ..................  11‘5H

A B RAS COMPLETAS EN VERSO DE D. VENTURA RUIZ AGUSiE-
^  RA.—Ecos NACIONALES Y CANTARES, ELEGÍAS Y ARMONÍAS.— KlMAS VA
RIAS.— L i b r o  d e  l a s  s á t i r a s .

Tres v o lúm enes . de  más de 4.200 páginas e legantemente impresos.. 
Contienen poesías inéd itas ,  otras no.coleccionadas hasta  ahora ,  t r a 
ducciones de v a r ia s  de ellas á cási todos 1 s idiomas europeos, el r e 
t ra to  del autor y  el de ía niña  que inspiró las Elegías, g ra b a d o s  esa 
acero p o r  uno ele Tos prim eros artistas de Alemania ;  los dos primer®® 
se venden  respectivam ente  en las principales  l ib re r ías  á 24 y  iS r^ .e ®  
Madrid y á 28 y 20 en provincias;  en e' tercero, que acaba de s a l i r  S 
luz pública ,  están incluidas las poesías que su título indica,  y adem ás  
otras muchas del género satírico como La Arcadia moderna. Grande
zas de los pequeños, Epigramas, Letrillas, V a r ia s, Fábulas y Morafcjm;  
gran pa r te  de ellas desconocidas clel público. Su precio  18 rs. en M a d r id  y  20 en provincias.

Los pedidos de todas estas obras se deben  h a ce r  á los Sres. Meáí&u. 
y Navarro,  calle de l  Rubio, 25, Madrid.
CÜRASTA VOLUNTARIA. — PROGEDENTE DE UNA TESTAMENTA-
°  r ía  se sacan á pública  subasta simultánea en Pieclrahita, Arévalos 
Segovia y M adr id  varias tincas raíces en los clos puntos prime» os y m  
capital de censo en el tercero, que tend rá  efecto el dia 4 5 del actual , á  las doce en punto de su mañana.

El remate  se verif icará el dia indicado ante los Sres. I). Toribic? 
Ruiz Elorria ,  en ArévaD; D. Luis de Santamaría,  en Piedrahi ta ;  en S e 
govia ante D. Francisco Rodríguez de  Castro, y en M adrid  a n te  el Nota
rio D Juan Cuervo, cal e del Ave-María, núm. 44, cuarto  p r in c ip a l  e »  
cuyo poder se ha llan Es correspondientes pliegos de condiciones p a r a  
que de ellos se enteren los que gusten, y  en el clel mencionado Notara» los títulos de p ropiedad.

El precio de las lincas bajo cuyo tipo se admite po s tura  es el de Ies 
de Pieclrahita en 4 9.743 peseta*; Tos de Aré va lo 29.132, y  los de S ego
via 1 5.405 pesetas, valo r pericial dado á los bienes.

M adrid 2 de Junio de 1874.— Roque Menéndez Perez. X —E 7S

S a n to s  d e l d ia ,

San Isaac, monje y m ártir ; Sania Clotilde, y Santa Paulm» 
virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas Carboneras.

E s p e c tá c u lo s ,

T e a . t r ©  Sfi —A las nueve. — Función 60 deq o .—Turno 3.° par.—A beneficio de a primera contralto scwía- rita Dona francisca Selgas Aguado.—Las hijas de fulano.—Mdu- r a — Venus y Cupido.
Te& ti*©  «lft A p © !© .—A las nueve.—Función 4 77 de abonen— 

Turno 4.° par.—Xa mujer de un artista , por las Sras. Cas!*®» y Fernandez, y los Sres. Vico, Fernandez y Paslrana.Un ramillete, una carta y  varias equivocaciones, por las Sras. ¡Diest,. Chafino y Dansan, y Sres. Catalina, Parreño y Pastrana.
T o tv l r ©  y  C S fc ©  «Se M a d v i d * — A las ocho y tres cuarto®.—*Función 23 do abono.—Turno 3T impar.—El poeta y  la b em fem -  d a —Salan ella, baile.
T e a t r o  «8© ¥ arie iR H < 3 efli.— A las nueve.—La primera escapatoria.—Los pavos reales.
T e a t r o ,  «fle I t o m e a . — A las ocho y media.—La trompa de Eus

taquio.—La cabra t ira al monte.—Era yo.—El gato en la ratonero.
T e a . f r ©  d e  ¡ E s l a v a . - —A las ocho y media. — La campanilla é®

los apuros.—Este cuarto no se alquila.—Los dos amigos y¡ didote.— Cumplimientos entre soldados —Baile.
T e a t r o - C a f é  «Be C a p e í l a n e s , — a  las ocho y m edia.~~lm

diabluras de Matilde.—Me he lucido.—Ais a pilili.—Enfermedad^ secretas.—Baile.
C i r c o  «le P r i c e * —A las nueve de la n o c h e . — Gran función efeejercicios ecuestres y gimnásticos.


